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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
t e  sin novedad en su importante salud.

En e l expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y  
el Juez de primera instancia de Chiciana de la Fron
tera , de los cuales resulta:

Que varios ganaderos vecinos de Veger de la 
Frontera, acudieron al referido Gobernador en queja 
de que con las repetidas usurpaciones que se hacían 
en los terrenos de los Propios de aquel pueblo, se iban 
perdiendo las servidum bres, que en los mismos esta
ban constituidas desde antiguo á favor de la gana
dería , y  manifestaban que si no se remediaba el mal 
se verian obligados á renunciar á su in d u stria:

Que en vista de esto el Gobernador dio orden al 
Alcalde y Ayuntam iento de Veger, para que repusie
ran las servidum bres obstruidas; y como al cum plir 
el Alcalde el acuerdo del Municipio de que se des
embarazara el aguadero de San Ambrosio, tuviese  
que ocupar cier tas tierras que labraba Francisco Ruiz 
R obles, presentó este contra la providencia del A l
calde, un interdicto de recobrar, ante el Juez de pri
mera instancia de Chiciana:

Que admitido el interdicto, adujo el querellante 
labraba desde 1837 ocho fanegas de sem bradura al 
sitio de la Algaba, término de los Propios de Veger, 
las cuales fueron roturadas por el mismo interesado, 
y su propiedad le habia sido declarada y confirmada 
por el Ayuntam iento en virtud de que aquella tierra 
no formaba parte de los ejidos, cañ adas , abrevaderos , 
caminos y  demás servidumbres, de uso comunal, según  
aparecía de la escritura al efecto otorgada y de las 
declaraciones de suficiente número de testigos, por 
lo que, prévia citación del Alcalde, recayó auto res-  
titutorio que no parece fuera ilevado á efecto:

Que resistiéndose el Alcalde de Veger á compare
cer al ju ic io , participó lo ocurrido al Gobernador de 
la provincia ; y esta Autoridad despachó requeri
miento de inhibición al Juzgado, fundándose en que 
la providencia motivo del interdicto habia sido dic
tada en el ejercicio de las atribuciones concedidas á 
los Municipios por el art. 80 de la ley de A yunta
m ientos v igen te:

Que sustanciada la com petencia, el Juez mantuvo  
su  jurisdicción en que el querellante tenia probada 
la exención de servidum bres públicas en su terreno, 
y que el acuerdo del Municipio, como que no se re
feria al amparo ó reivindicación de derechos perdi
dos, sino que tenía por objeto la imposición de una 
nueva servidum bre, era ilegítimo y procedía contra 
él el in terd icto:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, insistió en el requerimiento, de lo cual resu l
tó el presente conflicto; pero apareciendo dictada la 
resolución del Gobernador en 3 de Agosto de '1864, 
y  pronunciado el auto del Juez mandando remitir 
las actuaciones al Ministerio de la Gobernación en 13 
del mismo mes y año, ha permanecido el expedien
te gubernativo en las dependencias de Cádiz hasta 
que fué reclamada su remesa de fteal orden com uni
cada por la Presidencia del Consejo de Ministros en 
4 de Febrero del presente año:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 23 de Se
tiem bre de 4 8 3 6 , que previene ne se impida á ios 
ganados de todas especies, trashum antes, estantes y 
riveriegos, el paso por sus cañadas, cordeles, cam i
nos y  servidumbres:

Vista la disposición quinta de la Real orden de 
47 de Mayo de 4 838, según la cual no debe darse ai 
art. 4.° del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 
484 3, restablecido por Real orden de 6 de Setiem bre 
de 4 836, más extensión de la que expresan su letra y 
espíritu, que solo autorizan el cerramiento y acota
m iento de las heredades de dominio particular sin 
perjuicio d é la s  servidum bres que sobre sí tengan; 
debiendo los Alcaldes y Ayuntam ientos im pedir el 
cerram iento, ocupación ú otro embarazo de las ser
vidum bres públicas, destinadas al uso de hombres y 
ganados, que en ningún caso pueden ser obstruidas;

Vista la Real orden de 4 3 de Octubre de 4 844, 
que encarga á los Jefes políticos que cuiden con to 
do esmero y vigilancia posible de que se observen  
y  cumplan las disposiciones que declaran á favor de 
la ganadería el libre uso de las cañadas,, cordeles, 
abrevaderos y demás servidum bres pecuarias esta
blecidas para el tránsito y aprovecham iento común  
d é lo s  ganados de toda especie, los descansaderos, 
sesteaderos y demás terrenos que bajo cualquiera de
nom inación hayan disfrutado hasta aquí para sus 
viajes y necesidades, é igualmente todas las conce
siones y protección que están dispensadas á esta in 
dustria en las leyes del tít. 27, libro 7.° de la No
vísim a y disposiciones dictadas con posterioridad; 
debiendo los expresados Jefes impedir por todos los 
m edios que están al alcance de su autoridad que 
las locales ni otras perdonas pongan obstáculo de 
ninguna especie al goce de los derechos declarados, 
amparando á los ganaderos, con arreglo á las leyes, 
en los casos que lo solicitasen, y concediéndoles to
dos los auxilios y protección que fueren necesarios 
en obsequio de este importante ramo de la riqueza 
pública:Visto el párrafo quinto, art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 484o que encarga á los Alcaldes todo lo re
lativo á la policía rural conforme á las le y e s , regla
m entos y disposiciones de la Auioridad superior y 
ordenanzas m u n icip ales:

Visto el art. 83 de la ley de gobierno y adm inis
tración de las provincias, que determina en sus pár
rafos primero y quinto corresponde á los Consejos 
provinciales oir y fallar cuando pasen á ser conten
ciosas las cuestiones relativas al uso y distribución 
de los bienes y aprovechamientos provinciales y co
m unales v á las intrusiones y usurpaciones en los 
caminos y -vías públicas y servidum bres pecuarias de
de todas c la ses:Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4 839, que 
prohíbe la adm isión de interdictos restitutorios con
tra las providencias de los Ayuntam ientos y Dipu
taciones provinciales en materia de su legal a tiib u — 
cion:Visto el art. 66 del reglamento de 25 de Setiem 
bre de 4 863 , por el que "se previene que, si insis
tiera el Gobernador en la com petencia , ambos con
tendientes remitirán por el primer correo al Presi
dente del Consejo de Minisi ros las actuaciones que 
ante cada cual se hubieran instruido :

Considerando :
4.* Que puesta al cuidado de las Autoridades 

adm inistrativas, según las disposiciones antes cita

das , la conservación de las servidum bres pecuarias 
y derechos reconocidos á la ganadería ; en el caso 
de la presente competencia, tratándose de aclarar ol 
estado de cosas, que deba respetarse, en los derechos 
de esta clase existentes en los terrenos de Propios de 
Veger; el interdicto es im procedente, no solo porque 
contraría providencias adm inistrativas legítim amen
te dictadas , sino porque la cuestión sobre que deci
de está expresam ente atribuida á la Adm inistra
ción :

2 0 Que si los acuerdos del Alcalde de Veger han 
podido causar perjuicio á tercero, el particular qué 
se estime ofendido puede acudir en defensa de su 
derecho, bien ante las Autoridades y Tribunales acL 
m inistrativos en la via gubernativa y contenciosa, ó 
bien ante la jurisdicción ordinaria en el juicio p ie- 
nario correspondiente; ’

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia en favor dé 
la Adm inistración , y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ocho^ 
cientos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros , Ra-  ̂
mon María Narvaez.

En el expediente y autos de com petencia su sci
tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de primera instancia de Redondela, 
de los cuales resulta:

Que en 4 5 d e Marzo de 4 866 D. Manuel Perez, 
labrador y vecino de Cedoyra, recgrrió al A yunta
miento de Redondela solicitando que se obligase á 
D. Fermín Monrov, como dueño de los terrenos la
brantíos de donde partía un sendero público de dos 
cuartas de ancho, que conducía desde el lugar de, 
Maceira á la Rabadeyra, á'construir una cancilla que 
se abriese por el transeúnte y sé cerrase por sí m is
ma, para evitar de esta manera que los ganados de, 
la vecindad causasen daño en Jas heredades p ró x i
mas á la expresa senda:

Que el A yuntam iento accedió á esta solicitud, y  
en su consecuencia se construyó la cancilla en la 
forma de que se ha hecho mérito:

Que en 20 de Diciem bre del mismo año se pre
sentó en el Juzgado com petente un interdicto de re
cobrar á nom bre de D. José Arias Seoane,'Abad pár
roco de San Andrés de Gedeyra, contra D. Fermín 
Monroy, por haber impedido al dem andante con la 
construcción dé la cancilla indicada, el pasar por la 
senda en cuestión, cuando este acompañaba los ca 
dáveres ó iba á llenar las demás funciones de su  
sagrado ministerio:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, y antes de que recayese providencia de
finitiva, el Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición al Juzgado fundándose en el art. 4.° del 
decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, resta
blecido por el de 6 de Setiembre de 1836; en el Real 
decreto de 9 de Noviem bre de 4 832 , en la d isposi
ción 5.a de la Real orden de 47 de Mayo de 1838, en 
las de 8 de Mayo de 1839 y 13 de Octubre de 1844, 
en el núm . 5.° del art. 76 de la ley de 8 de Enero 
de 4 845 reformada por el Real decreto de 21 de O c
tubre últim o, en el núm. 3.® del art. 82 de la misma 
ley , y en el art. 4 0 de la ley de 25 de Setiem bre de 
I863:Que después de la tramitación debida, el Juzga
do se declaró competente para entender en el nego
cio, en razón á que por ser particular la servidum 
bre de que se trata correspondía entender en el ne
gocio á la jurisdicción ordinaria :

Que insistiendo ei Gobernador en su requerimien
to , resultó el presente conflicto que ha seguido sus 
trám ites:Visto el art. 79 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que declara que es privativo de los Ayuntamientos, 
entre otras cosas, el cuidado, conservación y repa
ración de los caminos y véredas, puentes y pontones 
vecinales:

Visto el párrafo quinto del art. 74 de la citada, 
ley, según el cual corresponde á los Alcaldes, como 
Administradores de los pueblos, cuidar de todo lo 
relativo á policía urbana y rural conforme á las le 
yes, reglamentos y disposiciones de la Autoridad su
perior y ordenanzas municipales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 4839, que dis
pone que contra las providencias y disposiciones que 
dicten los Ayuntamientos, y en su caso las Diputa
ciones provinciales, en los negocios que pertenecen á 
sus atribuciones según las leyes forman estado y de
ben llevarse á electo, sin que los Tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios de m anuten
ción ó restitución, aunque d b e r á n  administrar ju s 
ticia á las partes cuando entablen las otras accio
nes que legalm enle les competan:

C onsiderando:
4 .* Que el Ayuntamiento de Redondela ejerció un  

acto de policía rural al impedir la entrada de la sen 
da de Maceyra á la Rabadeyra con el exclusivo ob
jeto de evitar Iqs daños de ganados en heredades 
de los particulares:

2.° Que según el párrafo citado de la ley de 8 de 
Enero de 4 845^ los A lcaldes, no solo pueden, sino que 
están obligados á cuidar de todo lo relativo á la po
licía rural:

3.° Que conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Mayode 4839, igualmente citada, no pueden  
adm itirse interdictos posesorios de manutención y 
restitución que como el presente dejen sin efeto pro
videncias de la Administración dictadas dentro del 
círculo de sus atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y siete.==Está rubricado de la Real 
m ano.=E I Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Agricultura .
Excmo. S r .: En vista de las. razones expuestas 

por D. Ignacio Fernandez de Henestrosa , Conde de 
Moriana, Marqués de Cilleruelo , S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) se ha servido admitirle la renuncia del 
cargo de Vicecomisario Regio de España en la E x
posición universal de París, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 4 de Mayo de 186 7 .= O rov io .= S r. Di
rector general de Agricultura , Industria y Comercio.

M IN ISTER IO  D E U LTRA M A R
R EA L ORDEN.

En vista de la carta oficial de V. E . , núm. 659, 
fecha 27 de Febrero próximo pasado, incluyendo una 
instancia del Colegio de Corredores de esa capital en 
solicitud de que se dejen sin efecto las reglas 4 .a y 
8 .a de la Real orden de 9 de Agosto último, y de que 
no se haga alteración en lo establecido por las dis
posiciones vigentes sobre fianzas, la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien desestimar la referirla instancia, to 
da vez que de ella no aparecen méritos bastantes 
para reformar las citadas reglas 4 a y 8.a, y declarar 
que respecto á fianzas no puede adoptarse resolución 
alguna definitiva hasta que se haya ultimado ei ex 
ped ien te mandado instruir al efecto por la citada 
Real orden. Pero como del contexto de esta, que ha 
venido á fijar las restricciones ya establecidas por 
otras Reales órdenes á la facultad concedida por el 
reglamento de Corredores para tener sustitutos ó au
xiliares durante el término de las licencias obtenidas 
para asuntos propios ó para restablecer su salud, pu
diera resultar alguna duda respecto al medio que 
quede á aquejlos agentes comerciales para continuar 
como titulares de la correduría en el caso de im poT 
sibilidad accidental y más ó ménos duradera de 
desempeñar sus funciones, es la voluntad de S. M1. 
se manifieste á V. E. que las,disposiciones de la Real 
orden de 9 de Agosto de 4866 en nada alteran lo pre
venido en el art. 87 dA  Código de Comercio en cuan
to establece que los Corredores que por alguna cau 
sa sobrevenida después que entraron á ejercer su 
cargo se viesen imposibilitados de evacuar por sí 
mismos sus funciones podrán valerse de un dep en
diente que, á juicio de la Junta de gobierno del Co
legio , tenga la aptitud y moralidad suficiente para 
auxiliarles , sin que por esto deje de recaer la res
ponsabilidad de la gestión de dicho dependiente so
bre el Corredor en cuyo nombre interviniere.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril de 4 8 6 7 .=  
C astro.=Sr. Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
Noticia de los individuos de la clase de tropa que se han 

presentado á las Autoridades españolas acogiéndose a l 
Real decreto de indulto de 24 de A bril último hasta hoy 18 de Mayo de 1867.

Procedentes de diferentes puntos, se han presentado 
seis al Capitán general de las provincias Vascongadas y Navarra.

De Francia,  507 á la misma Autoridad.
De diferentes p u n to s , cuatro al Capitán general de Castilla la Nueva.De Portugal, tres al Comandante general de la divi

sión de Extremadura.De diferentes puntos, dos al Capitán general de An
dalucía.De diferentes puntos, dos al Capitán general de Cas
tilla la Vieja.

De diferentes puntos, dos al Capitán general de Va
lencia.De P o r tug a l , 347 al Ministro Plenipotenciario en 
Portugal, cuyo regreso está detenido por dificultad para 
su trasporte desde la isla Tercera, ocasionada por los 
vientos.

T o ta l , 873.
Relacion nominal de los Jefes, oficiales y sargentos p r i

meros del arma de infantería del ejército de Cuba d 
quienes por Real orden de 12 de Mayo de 1867 , y en 
virtud de propuesta reglamentaria del Capitán gene
ral de aquella isla, se les nombra para servir los empleos y destinos que á continuación se expresan.

D. Joaquin del Pino y Pam o, Capitán con destino 
en el batallón de Ingenieros, destinado de Comandante 
del batallón de Milicias disciplinadas de P u e rto -P r in 
cipe.

D. José Plá y Flaquer, Capitán del cuadro de reem
plazo, de Capitán de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento de la Reina, núm. 2.

D; Cándido Rebolledo y Riesco, Teniente del regi
miento Artillería á pié, de Capitán Secretario del de 
Cuba, núm. 7 .

D. Ildefonso Guzrnan é Igualada, Teniente supernu
merario del regimiento del Rey, núm. 4.°, de Teniente de 
la sexta compañía del batallón cazadores de Isabel II, 
número 3.

D. Joaquin Gómez y Martínez, Teniente supernumerario del batallón cazadores de San Quintín, núm. 4, 
de Teniente de la quinta compañía del mismo cuerpo.

D. Antonio Ledo y Cañada, Alférez del regimiento 
de Artillería á pié, de Teniente de la primera compañía 
del primer batallón del de Ñapóles, núm. 4.

D. Sebastian de la Concepción y Hernández, Alférez 
del regimiento Artillería á pié , de Teniente Ayudante del primer batallón del de España, núm. 5.

D. Waldo Camacho y Viñano, Teniente pendiente de 
incorporación, procedente de Filipinas, de Teniente de 
la sexta compañía del batallón Milicias de Cuatro-Villas.

D. Tirso Alber y Sauea, Alférez supernumerario del 
batallón cazadores de Bailón, de Alférez de la tercera compañía del de San Quintín, núm. 4.

D. Santiago Ramos Edo , Alférez supernumerario del batallón cazadores de Isabel II, núm. 3, de Alférez 
de la cuarta compañía del misino cuerpo.

D. Juan Arnau y Fracasia, sargento primero del re
gimiento Artillería á pié, de Alférez de la cuarta compa
ñía del segundo batallón del de Cuba, núm. 7-

D. Claudio Cué y Fernandez , Alférez supernumera
rio del regimiento de España, de Alférez de la cuarta 
compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA: El honor nacional ultrajado llama hoy á 

todos los buenos españoles á agruparse alrededor del Trono de V. M , protestando contra aquellos que en le
janas tierras calumnian lo que más veneramos y que
remos, ya que ante la lealtad do nuestros peohos se es
trellan su debilidad y su impotencia.Los que suscriben, ciudadanos del partido judicial de 
Santafé, en la provincia de Granada, suplican á V. M. respetuosamente se digne aceptar el homenaje de su 
fiel amor al Trono de su R kina, y la más enérgica reprobación de los que osan atacar la dignidad y la inde
pendencia de la patria.S E Ñ O R A .«A  L. R. P. de V. M. == Manuel Rosales 
García. =  Francisco María García Cardona. «  G. José 
Zarco y López.—Cristóbal Tachoco ŷ  Rosales. « J u a n  
Miguel Cardona.=Juan Manuel García.=Manuel Bal
tasar Ncceis.— Agustin Pacheco y Torales.«José Gutiérrez Arenas.=Mariano García y Portillo.—J. Silverio 
Alguacil = A n to n io  González. ==Agustin Resales y Gar- 
c ía .=Agusiin  Espejo.«Antonio Aguilera. — Angel de 
Enceso y Nieto.=Vicente  Ramírez López.—Antonio de la Blanca Rodriguez.==Vicente Ramirez.=Salvador B. 
Corrab==Eyaristo Herrera.—Francisco Cardona. =  Se
bastian Tarnayo.«Francisco Pacheco.=Francisco Pai- nes.=Antonio Rosales.=José Nieves González.«Antn- 
nio Delgado.«José González. =  José Cardona.— Diego Cardona y Gómez « F e rn a n d o  Venegas y Manzano. =  
Rafaél L iñ o n .« Ju an  Mana Arenas.«Antonio Ramos 
Sospedra.*=>Francisco N o g u era .« F ran c isco  L opez .«

Francisco García Lopez.«*=Francisco Martin Ortiz— Ra
món Lopez.=Manuel Ruiz L ó p e z — Miguel sarcia. 
José M atute.=José Martin García.=Jose Nunez.== Antonio N ieves .=Juan Orellana Zarco.«José Fernandez 
Ram os.«Franc isco  Calvo R u iz .=  Agustín  ̂Ocaniga.— 
José García y García.=Ceciim T e m m .= L u is  Agrela y García = J o s é  Mereta .=Francisco Sánchez López.=*Rafaél Oarballo.«Gabriel Molday.=Manuel Rivera.=Jos_e 
R odriguez.=Antonio Bonal Corral.=Francisco Rodrí
guez.-^ Enrique Herrera. =  Francisco de Paula de la R osa .= L uis  B aen a .« Ju a n  T ru jil lo .«Antom o Porpe- 
ta .=Sera fm  Martinez.=José de M esa.=Juan Recio.—- 
Antonio López.—José Ureña.=-*=Manuel Jim énez.«José Vallejo.—Antonio Sierra .=Francisco M art inez .=Fran- 
cisco Segura.—Manuel Heredia.=Pablo León. =  Juan 
A nton in .«Isid ro  L ópez .«Pedro María de L e ó n .« P a s cual Perez .«Francisco Flores.=Salvador Ortega.=An- 
tonio Baena .«Anton io  de Moya.«Francisco Baena.— 
Raimundo de Mesa.=Manuel Segura. =  Diego C id .«  Antonio Perez .«Rafaél Martin Moron.«Emiliano Gar
c í a ^  Salvador González. « G a b r ie l  Leoncio G arc ia .«  
José Martin Lafuente.— José Sanchez.«Antorno Nie
ves.«Gabriel  F lo res .« M an ue l  García.« Antonio Delgado. « J u a n  Cáceres.«Nicolás Dia». « F e l i p e  Jimé
n e z ^  Juan G arc ía .«V icen te  L ó p ez .« Jo sé  P o n te s .«  
Miguel Lopez.«Fernando Lopez.=Francisco Matute =  José Palom ino.«Antonio Alabarces y Hurtado.«Diego 
Nuñez. =  Antonio García. =  Rafaél Vargas. «Sa lvar-  
dor Martin. « J o s é  López Ocaña. « J u a n  P erez .«  
Juan López.«Antonio Martin. =  Manuel López Garc ía .«José  García López.—Manuel R am o s .= Ju an  Ma
nuel Beceira. =  Sebastian Viseira .«Dionisio  Rodri- 
g u e z .=  Julián Noguera. =  Antonio López. «  Mariano Sanchez.=Francisco Escobar y García.=Miguel López Chico.«Francisco García.=José P e rs iñ e r .=  Francisco 
Martin. « J o s é  Persiñer V as.« Francisco Avila de;l 
R io .=Esquivel Villa lva.«Francisco P e r t u . «  Antonio 
M atute .=Franciscó de Paula Gonzalez.=01aro de Ve- 
ra .=Josó  Alférez .«Juan V ivano.«José Perez .=Santia-  go Urbano.«Franoiseo Sanchez.=Antonio Delgado.=» 
Juan Aguilar.=José Delgado.=Juan Villalva.=Fran*i* 
cisco M atute .«José M oreno .«Juan  María Hurtado.«  
Francisco Urbano.«Miguel Ortiz y Diaz.«Nicolás Mar- 
t in .=V icente Lopez.=Fernando de M oya.«Ram on Or
tiz y B eneyto .«Antonio  Vilaño.«José U rb a o .« Ju an  
P erez .« José  Rodríguez.«José González.«Antonio Pe-r 
rez .=A ntonio  R u iz .«José  Mendoza.—*Juan Lorenzo.=* Eduardo Pertiñez.«M anuel Ruiz.«Miguel Gut.ierrez.« 
Miguel Ramos Cabezas.=Antonio de Luque Calvo.=  Antonio Flores.«Miguel Gorlat.=José Ruiz .«José  de 
B éjar .=José  Jiménez Herrera .=Rafaél T ru ji l lo .«Juan  Jimenez.=Rafaél H ered ia .«Juan  Manuel S ierra .«Josó 
Rejon .«A ntonio  López R uiz .«Salvador Z afra .« A ntonio Ortiz Cañete .«Anton io  Ortiz Salinas. «  Francisco 
Ortiz Salinas.«Alfonso López. « F r a n c i s c o  García.=— 
Francisco R osúa.=Ju lian  Cainpos.«Francisco de Va- 
l le .« Ju an  Ram os.=Antonio  Masuelos Lopez.«Cecilio 
Izquierdo.*=Francisco Martin Cuesta « M an u e l  de Me- 
sa.==José Perez.«Oristóbal Place Pertiñez.«Cristóbal García Lorenzo.«Cristóbal de Plaza Quiruga.=Pabld  
Feñiz Córtacero.=Rafaél de Plaza Pertiñez.«Rafaél de 
Plaza Ruiz.=Nicolás R u iz .« Ju an  Antonio G i l .« F ra n cisco Sánchez y Muñoz,«Gabriel Torres G arcía .«Pedro  
López Solera.«Vicente Diaz de la Guardia .«M anuel 
de Plaza Ruiz .=José  Plaza y Ruiz.=José Morales.=Jo- sé Castro Fernandez.=Franciseo de Castro y P e s a . «  José Rodríguez Fernandez.— Pedro Pertiñez y More- 
no .=José  Izquierdo y Moreno.«Tomás Moreno MalpG ca Mésala.«Ignacio Arizg .«Francisco Perez D onaire .«  
José Plaza R a b ad án .« Ju an  Maravez D,iaz.«José RuAz 
Obrero .«José S e r ran o —Miguel Torres G a rc ía .« Ju an  
Delgado.=Sebastian Moreno.«Manuel de T o rres .=A n- 
tonio Sánchez P obedino .«Juan  S 'anchez.«Juan Polo 
García.«Salvador Salas H u efo .= J u a n  Villaverde.—Ma
nuel Antonio Polo,—Francisco Fuentes.=M iguel Gar- 
cía .=Eugen!o  García.« Antonio Rodriguez Fernan- de?.'«Mjguel Rodriguez.=Antonio M esa.«Antonio Gi- 
neria .«T om ás Ruiz Pertiñez.=Francisco José C alvo .«  
Juan Jimenez.«Manuel Mingoname.«José López Pert iñez.«Antonio Contreras.=Pedro Obrero Saías.«A n- 
tonio Vaca S an chez .^ Ju an  Antonio F e rna n dez .^ I ld e fonso Diaz García.« Antonio de Bertez. =  Juan San- 
chez.=José Moreno.«Francisco M asaver.«Juan Diaz.=  
Félix Mesa y Rada.=Francisco  García Cáceres.«  Juan 
Ariza Polo .«P lácido de Molina.=Mariano García.==Ber- 
nardo Diaz.«Tomás García y R uiz.«Francisco de P au 
la García y R u iz .= P ed ro  Pertiñez.=Antonio  José Cór- 
tes .=Franc isco  Sánchez y S a n e h e z .« F é l ix  Cortes.«  
Pedro Pertiñez García.=Evaris to  Blasco F e rn a nd ez .«  Manuel Serrano Diaz.«Pedro O b re ro .«  Bernardo Diaz 
S an che z .«  Francisco Vaca Sánchez.«  Juan Canalejo 
Gonzale£=M anuel Torres M uñoz.=Pedro Solo del Pin o .« P e d ro  de Salas.— Andrés R o d r igue z .« F ranc isco  
Bertos.«Cristóbal P a lm a .= P ed ro  García D ia z .« A n t o 
nio IIe rnandez.«Juan  García Cáceres.= Sebastian Ro
driguez.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Ciudadela, e n rvuestra isla de Menorca, provincia de las Baleares, á V. M. respetuosamente expone que ha visto con disgusto é indignación los artícu
los que algunos periódicos extranjeros se han atrevido 
á publicar relativamente al estado político y social de 
España. La notoriedad de sus tendencias y de las inspiraciones de semejantes alevosas agresiones, bastan por 
sí solas para patentizar á todas luces el cúmulo de fal
sedades que contienen. En el mero hecho de haber to
mado por blanco de sus ataques las creencias religiosas 
de los españoles, la inviolable Persona de V. M., la Real familia, las instituciones que felizmente rigen y el ac
tual Gobierno, se han colocado en una posición tan 
desdichada y ridicula los Jefes de la propaganda de di
famación organizada en varias capitales de Europa, que 
el odio más acerbo no hubiera podido desearles otra igual;  pues se descubre palmariamente que sus aspira
ciones van dirigidas á la más espantosa anarquía que 
causara la ruina de la nación, destruyendo su indepen
dencia é integridad , y que léjos de merecer el asentimiento de las personas honradas, de orden y amantes 
de la Monarquía, son rechazadas y anatematizadas con 
el más alto desprecio.

Y abundando este Ayuntamiento en los más puros y patrióticos sentimientos de que constantemente ha es
tado poseído , creería en esta solemne ocasión faltar á 
uno de sus más sagrados deberes si dejase de significar 
á V. M. la indignación que le han causado los dicterios, 
injurias y difamaciones lanzadas contra tan augustas 
Personas, venerables cosas é instituciones, protestando 
de su sincera fidelidad y adhesión á V. M., su dinastía 
y demás caros objetos para los verdaderos españoles, 
que cifran toda su esperanza y ventura en la Señora que hoy se sienta en el Trono de San Fernando, por cuya 
preciosa y dilatada vida ruega constantemente al Cielo 
ei Ayuntamiento para bien de la Monarquía^Ciudadela 22 de Marzo de 1867.= SEÑORA. « A  
L: R. P. de V. M .=El Presidente, Tomás I. Salont y 
Salu t.=Josc Pons.«M anuel Salord .=Lúeas de la Tor
re .« Jo sé  Morera.==Jüsc Leon.=Estéban S as t re .« Je ró 
nimo Cabrisos.«Miguel Cayrnaris Vives.«Pedro Marto- 
rell y Olives.—Simón Marqués.«Sebastian M esquida,« 
Juan Mercadal « B arto lom é Seites y Casanovas,«=San- t.ago S im ó , Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Andújar, provincia de Jaén , identificado con 
los sentimientos de adhesión y respeto consignados en 
la exposición que ha elevado á V. M. la primera cor
poración municipal de España, acude presuroso á po
nerlos á los pies del Trono como consecuencia legítima 
del juramento de fidelidad que prestara al aceptar la 
misión que le está confiada.Dígnese V. M. admitirlos como la más leal expresión 
de su adhesión y lealtad á su augusta Persona y Real 
familia.

Andújar 21 de Marzo d e  1867.==SENORA.=A L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde, Agustín Perez de V argas .«E l 
primer ' T e n i e n t e ,  Domingo M oreno.«El segundo Te
niente Alcalde, G. B ianch i .= E l tercer Teniente, Carlos |

María Cerri!lo.=Antonio Blanco.«José Aragon=Josó  
O ís .« E l  Síndico interino, Juan de Vargas y Llada- nea.=José Romeu.=Manuel de Rojas .«Anton io  Rami- 
rez.=Secretario, Bernardino García.

SEÑORÍA: El Ayuntamiento de la villa de Benaven- 
te, asociado de los mayores contribuyentes de la misma, 
poseido del más profundo respeto dirige su voz á V. M. diciendo que noticioso del innoble y desleal comportamiento de los que han tenido el atrevimiento de impri
mir en el extranjero criminales difamaciones que ofen
den y lastiman el alto decoro de la excelsa Persona de V. M. y de su Real familia, al propio tiempo'que inten
tan ajar y vilipendiar el buen nombre de la nación es
pañola, ha  creído de su deber expresar á V. M. con este 
motivo el sentimiento de indignación que tales dema
sías han producido. A la vez tiene la mayor satisfacción en consignar su más firme adhesión al Trono de V. M. 
y á la Constitución de la Monarquía.Suplicando sumisamente se digne acoger con bene
volencia esta solemne protesta de sus más obedientes 
súbditos, que ruegan al Todopoderoso conserve muchos 
años la importante vida de V. M,Casas Consistoriales de Benavente á 27 de Marzo de 4867 .=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde Presidente, Manuel B adallb .«El segundo Teniente, de 
Alcalde, José María Frias Ballesteros.=Andrés Pascual 
San R om án .«José  Santoheya.=Rafaél G. Rubio .=José C achon«Fran.cisco Lobon G uerre ro .= Juan  García. =  
Aureliano Muñoz.«Regidor Síndico , Mauricio Guz- m an.=M ayores contribuyentes: Gregorio Palmero.^» 
Miguel Hidallo .=Fernando E larden.=José L aso .« Ju an  Arroyo .«Pablo  Barrio .=Zenon Alonso Rodriguez.=  
El Marqués de los Salados.=José Martínez G arc ía .=Po-  
licarpo González Robles.

SEÑORA: Los que suscriben, Director y Profeso
res de esta Escuela Normal, humildemente llegan á 
L. R. P. de V. M. para patentizar una vez más los senti
mientos monárquicos y religiosos de que se hallan po
seídos, y de que constante y reiteradamente están dan
do pruebas en la difícil é importante misión con que 
V. M. se ha dignado honrarles.Al saber con el mayor pesar que la prensa extran
jera ha osado pretender empañar el brillo de vuestra 
augusta estirpe, instigada tal vez por algunos ingratos españoles que olvidan los inmensos beneficios que re
cibimos del Trono y de las instituciones que nos rigen, 
nuestras aspiraciones s o n , Señora, arraigar en el cora
zón de los discípulos los nobles sentimientos de amor y veneración á nuestra Soberana y á la sacrosanta reli
gión que heredamos, cuyas dos luminosas estrellas son 
las únicas que nos han de conducir á nuestra salva
ción ; y quisiera el Todopoderoso oir nuestra ferviente 
suplica al rogarle que prolongue dilatados años la pre
ciosa existencia de V. M. para bien y felicidad de la 
España.Badajoz 21 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M.=»J oaquin López Patiño.=Ildefonso 
Perez.«Diego del Barco y Perez.== Joaquin Romero 
Morera.=Valentin Soto y Gamero.

CONSEJO D E ESTADO

R E A L  D E C R E T O  •
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente : #«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Pedro Cachero y Diaz Arguelles y consortes, vecino 
del Concejo de Mieres, provincia de Oviedo, y en su nom
bre el Licenciado D. Valeriano Casanueva, demandante; 
y de la otra mi Fiscal, en representación de la Admi
nistración general del Estado, demandada; sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden de 20 de Julio de 
4865 en la parte que declaró á los demandantes sin de
recho al dominio útil de ciertos terrenos.

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta*
Que D. Joaquin Bernaldo de Quirós, vecino del refe

rido Concejo, recurrió en 4 de Mayo de 4843 á la In ten
dencia de Rentas de la provincia de Oviedo en solicitud 
de que se le admitierala justificación correspondiente de ser arrendatario, y haberlo sido sus ascendientes, de va
rios bienes sitos en el lugar de Santa Cruz de aquel Concejo, pertenecientes á la Abadía de San Isidoro el Real de 
León, con anterioridad al año 4800, para el caso de que 
las Cortes protegieran á los que se hallaban en tales con
diciones; y acordada la prueba solicitada, presentó el ex
ponente, entre otros justificantes, una escritura otorga
da en 49 de Junio de 4843, por la cual el apoderado de la 
indicada Colegiata de San Isidoro dió en arrendamiento á 
D. FranciscQ Bernaldo de Quirós, causante del D. Joaquín, 
todos los bienes que la dignidad abacial dé la  citada Co
legiata poseía en Santa Cruz de Mieres, por seis años y precio de 4.000 rs. cada uno, estableciéndose por condi
ción que no podría, subarrendar á persona alguna; y una  
certificación expedida por el Presidente de la Colegiata 
de León en 40 de Junio de 4843, en la que se dice que 
D. Gabriel Bernaldo de Quirós tuvo arrendados los bienes de que se trata en los años 4794 y 4795 , y que en 
4801 se hizo nuevo arriendo de los mismos por su hijo D. Francisco:

Que la referida Intendencia declaró en su vista en 
29 de Junio de 4843 que el recurrente estaba compren
dido en el art. 6.® del Real decreto de 44 de Marzo del 
mismo año, y aunque no aparecen en el expediente otras 
diligencias practicadas en el asunto por aquel tiempo, 
consta del libro de registro de espedientes del Clero de 
4843 en la citada provincia , que á consecuencia de ha
berse opuesto á semejante declaración Doña María Dia- 
Argüelles y consortes, fundados en que eran los verdaz 
deros cultivadores de las fincas á que se referia Quirós, puesto que esie y sus causantes solo tuvieron el carác
ter de cabezaleros ó encargados de recaudar y pagar las 
rentas de los citados bienes, se les mandó amparar en providencia de 22 de Noviembre de 4844, dejando sin 
efecto la de 29 de Junio de 484-3:Que habiendo quedado paralizado el expediente en tal estado, volvió á promoverle D. Joaquin Bernaldo de 
Quirós en 4855; y acogiéndose á la Jey de 4.* de Mayo del 
mismo año , reprodujo su pretensión anterior relativamente á la declaración á su favor del dominio útil de 
las fincas mencionadas, sin decir la tramitación poste
rior que tuvo el expediente en 4844; y habiendo segui
do esta nueva instancia la tramitación correspondiente, 
la Junta superior de Ventas, en sesión de 25 de Enero 
de 4836, aprobó la concesión solicitada, admitiendo al 
interesado la redención, de que se otorgó escritura en forma:

Que p 0r el propio tiempo reprodujeron Doña María 
Díaz Arguelles y demás compañeros la solicitud que in 
coaron en 4843 sobre el dominio útil de'las referidas 
fincas; y dada también á esta instancia la tramitación 
correspondiente, presentaron los interesados los justi
ficantes de sus pretendidos derechos, y entre ellos: pri
mero, una información testifical practicada judicial
mente para acreditar que los recurrentes y sus causan
tes habían sido los cultivadores de los bienes en cues
tión desde ántes de 4800: segundo , testimonio de una 
escritura otorgada en 4778, en la que consta que se dieron en arrendamiento en aquel año los citados bienes 
por término de nueve años y pago en cada uno de 1.085 
reales á D. Gabriel Bernaldo de Quirós y otras perso
nas, quedando Quirós como cabezalero cobrador d e j a s  
referidas rentas: tercero, otra información de testigos y varias certificaciones para probar el parentesco recurrentes con los arrendatarios que además de Quirós expresa la mencionada escritura: cuarto, varios íe- cibos de pagos de las indicadas rentas, hechos por la- familia de los reclamantes, siendo el más antiguo en le
cha á favor de Juan Alonso en el año de 4836: quinto^
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una escritura otorgada en 27 de Febrero de 1847, 
por la cual la citada Abadía arrendó á Pedro Cachero, 
á nombre de su madre Doña María Díaz Arguelles, un 
quiñón de tierras en la m e n c i o n a d a  parroquia de Santa 
Cruz de Mieres: sexto, otra escritura, de la que apare
ce que en 1819 se arrendaron las fincas en cuestión á 
D. Francisco Bernaldo Quirós, estableciéndose la con
dición de que los llevadores de las mismas reconocerían 
al propio D. Francisco como arrendatario principal y 
encargado de hacerlos pagos de la renta:

Que la Junta de Ventas de la provincia, en vista de 
los antecedentes indicados, opinó favorablemente á las 
pretensiones de Doña María Diaz Arguelles y consortes; 
y habiéndose remitido el expediente á la Superioridad, 
fueron de opinión la Dirección general del ramo y la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda de que se 
revocase el acuerdo de la Junta superior de Ventas que 
concedió á D. Joaquín Bernaldo Quirós el dominio útil 
que Jiabia solicitado, y se denegase igualmente á Doña 
María Diaz Arguelles y consortes:

Que habiéndose pedida informe á la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, le evacuó en el mismo 
sentido en cuanto á D. Joaquín Bernaldo Quirós, con
sultando, respecto á Doña María y sus compañeros, que 
procedía concederles el dominio útil que solicitaban en 
la parte de terreno que cada uno respectivamente lle
vase.

Vista la Real orden expedida en su virtud por el Mi
nisterio de Hacienda en SO de Julio de 1865, por la 
cual, de conformidad con lo propuesto por el expresado 
centro directivo, se revocó el acuerdo de la Junta su
perior de Ventas que concedió á Quirós el dominio útil 
de que se trata, devolviéndole la cantidad que satisfizo 
por la redención del arredamiento, y se denegó á Doña 
María Diaz Arguelles y consortes la pretensión que ha
bían deducido sobre el dominio útil de los mismos 
bienes:

Vista la demanda presentada en el Consejo de Esta
do por el Dr.D. Cristóbal Martin de Herrera, al que ha 
reemplazado después el Licenciado D. Valeriano Casa- 
nueva , á nombre de D. Pedro Cachero y Diaz Argüelles 
y demás compañeros que traen causa de Doña María 
Diaz Arguelles y consortes, con la pretensión de que se 
revoque la referida Real orden en cuanto se refiere á 
las pretensiones de estos interesados, y se declare en fa
vor de los mismos el dominio útil de las tierras que 
componen la yugada que poseyó la mencionada Abadía:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide que 
se confirme la expresada Real orden en la parte recla
mada:

Visto el art. 2.a de la ley de 27 de Febrero de 1856, el 
14 de la de 11 de Julio del citado año, y la circular de 
£4 de Diciembre de 1860:

Considerando que no han justificado D. Pedro Ca
chero y consortes qué individuos de su familia han lle
vado sin interrupción en arriendo las tierras cuyo domi
nio útil reclaman en años anteriores á 1800 hasta que 
se sancionó la ley de 1856, porque si bien aparece pro
bado por la escritura de 1778 que los arrendaron por 
nueve años, y los testigos examinados á su instancia 
aseguran que* la familia de los demandantes los ha teni
do sin interrupción en arriendo y cultivo, resulta de la 
certificación expedida por el Presidente de la Co
legiata de León que D. Gabriel Bernaldo de Quirós 
tuvo arrendados todos los bienes de la Abadía en 1794 
y 1795, habiendo hecho nuevo arriendo de ellos en 1801 
su hijo D. Francisco; apareciendo además que por es
critura pública, otorgada en 19 de Junio de 1813, se ar
rendaron los referidos bienes por seis años exclusiva
mente á D. Francisco Bernaldo de Quirós con la obliga
ción expresa de no subarrendarlos á otra persona:

Considerando que si bien á falta de prueba docu
mental se admite la de testigos en los términos que 
prescribe la circular de $4 de Diciembre de 1860, esta 
no tiene fuerza legal siendo contraria á escrituras y 
documentos públicos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Caveda, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
D. Antero de Echarri, D. Leopoldo Augusto de Cueto, 
D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Sánchez Ocana, 
D. Domingo Moreno, D. Tomás Retonillo, D. Francis
co Aynat y Funes y D. Rafaél de Liminiana y Brignoie,

Vengo en absolver á la Administración de la de
m anda, y en confirmar la Real orden de SO de Julio de 
1865 en la parte reclamada.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien
tos sesenta y siete.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública ta Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid £5 de Abril de 1867.==Pedro de Madrazo.
---------o -  -

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Mayo de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Benabarre y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Zaragoza ha seguido el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de la citada villa con D. Plácido María de Mon- 
toliu y E ri l , sobre que se declare que los vecinos de 
ella no están obligados al pago de las pensiones de cier
tos censos; los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por el demandado con
tra  la sentencia que en 45 de Octubre de 4866 dictó la 
referida Sala:

Resultando que por escrituras de 20 de Marzo de 4622, 
25 de Mayo de 4629, 44 de Julio de 4630, 46 de Marzo 
de 4640 y 24 de Julio de 4652, el Concejo general y 
universidad de los B ayle, jurados, vecinos y habitado
res y singulares personas que se expresan de la villa de 
Benabarre, todos juntos y cada uno de por sí y sus su
cesores, y los presentes por los ausentes constituyeron 
á favor de D. Jorge Miguel de Eril, Señor temporal de los 
lugares de Pilzan, Castillon y otros, para él y sus herede
ros y sucesores, por la primera¿escritura un censo de 1.000 
sueldos jaqueses de pensión anual, por las tres siguien
tes otros tantos censos de 500 sueldos también |jaque- 
ses cada uno de pensión anual, y por la última á 
favor de D. Jaime Antonio de Eril, también Señor de 
P ilzan, otro censo de 250 sueldos jaqueses de pensión, 
mediante las cantidades que de ámbos censualistas ha
bían recibido los otorgantes para atender á las necesi
dades del Concejo y universidad de dicha villa; reser
vándose el derecho de luirlos y quitarlos, y obligando al 
pago de las pensiones, en las fechas que se determinan, 
sus personas y bienes, derechos y acciones por sí y por 
el todo, y el dicho Concejo y universidad y particulares 
presentes, ausentes y venideros y especialmente la dicha 
villa de Benabarre y sus térm inos, aldeas, casas, cam
pos, viñas, olivares, yerbas y pastos, aguas, leñas, huer
tos, torres, edificios, molinos, hornos, carnicería, pa
nadería, mesón, ganados y otros cualesquiera bienes de 
cada uno de los otorgantes y del dicho Concejo y par
ticulares, presentes, ausentes y venideros; hallándose 
á continuación de cada una de las mencionadas escri
turas , que son de primera saca, las notas autorizadas 
en 3 de Marzo de 4765 por Martin de las Heras Navar
ro ante Agustín Eujuanes, de haberse cabrevado dichos 
censos en virtud de orden del Intendente de aquel 
reino:

Resultando que en relación jurada y testimoniada 
que el Ayuntamiento de Benabarre presentó en 2 de 
Julio de 4770 de los censos y demás cargas municipales 
que tenia contra sí, se especificaron entre otros, los 
cinco censos mencionados, que se pagaban entonces á 
D. Ramón de Eril, Señor del lugar de Pilzan^ como así 
se certifica por el Secretario del Gobierno civil dê  la 
provincia de Zaragoza con referencia a dicha relación 
que obra en aquel Gobierno, y con la cual se verificó el 
correspondiente cotejo; apareciendo además por otras 
certificaciones del mismo Secretario, igualmente cote
jadas, que las cinco imposiciones de censos referidos 
constaban anotadas en el libro 5.° del cabreo general de 
los censos que gravitaban contra los propios y arbitrios 
de la provincia de Aragón en virtud de orden de la 
Dirección general de 46 de Abril de 4833; hallándose 
autorizadas todas las copias de las cabrevaciones del 
censo del propio libro, y cerrado este con una certifica
ción para que pudiera hacer fe, por D. Nicolás Navarro 
Landete, en 43 de Mayo de 4834:

Resultando que de las cinco escrituras censales re
feridas, se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas de 
Benabarre con fecha 26 de Setiembre de 4864; constando 
por certificaciones del mismo contador que en 29 y 34 de 
Mayo de 4860 se habia tomado igual razón de cada una 
de dichas escrituras, insertas en testimonios respectiva
mente librados de las mismas en 45, 48 y 49 de No
viembre de 4833:

Resultando que en 27 de Setiembre de 4857 D. Plá
cido María Montoliu en instancia al Alcalde de Bena
barre expuso que era sucesor de los bienes de la casa 
de Eril como heredero de su padre D. Francisco, y posee
dor por lo tanto de¡los cinco censales que aquella Muni
cipalidad habia creado á favor de D. Jorge Mjguel y Don 
Jaime Antonio de Eril con pensión de 2. loO sueldos 
jaqueses, que reducida al 3 p9£ í-00 fué solo de 4.650

sueldos: que con motivo de hallarse atrasada dicha Mu
nicipalidad en el pago de las pensiones, habia acu
dido en 4835 al Gobernador civil de la provincia acom
pañando cinco trasuntos de las escrituras de dichos 
censales, á fin de que providenciara que fuesen.satisfe
chos los atrasos do las pensiones y se fueran satisfacien
do las que se venciesen, como así efectivamente lo habia 
dispuesto aquella Autoridad, según constaría a la  Muni
cipalidad indicada, en cuyo archivo obraba el expediente 
instruido al efecto en unión con los trasuntos: que la 
guerra civil y los trastornos políticos le habían detenido 
en su intención de acudir de nuevo en reclamación de 
su derecho; pero que los perjuicios eran ya demasiado 
grandes para que dejase de hacerlo, como la verificaba, 
acompañando las copias auténticas de las cinco escritu
ras de censales por haber llegado á sus oidos que las que < 
existían en el archivo de dicha Municipalidad unidas al 
expediente de 4835 se habían extraviado: que eran tanto 
mas grandes los perjuicios, cuanto que las pensiones 
s’ubian á un número muy elevado, pues la prescripción 
no podia reducir á 29 solamente las pensiones que le 
correspondían, porque habia quedado interrumpida en 
4835 con el recurso y expediente entonces seguido, y 
vino á limitarse á, las pensiones anteriores al año de 4806, 
que eran las vencidas hasta entonces desde el año de 
4777 en que fué satisfecha la última pensión, estando en 
su derecho el reclamar las vencidas desde 4806 en ade
lante; y suplicó por ello que se consignase en el presu
puesto municipal el pago de una pensión corriente y 
una atrasada, solicitando la aprobación y autorización 
necesaria del Gobernador civil de la provincia:

Resultando que denegada al parecer dicha solicitud 
acudió Montoliu al citado Gobernador reclamando 29 
pensiones de dichos censos; é instruido el oportuno ex
pediente, se determinó por aquella Autoridad en 3 de 
Mayo de 4858, después de oido el parecer del Consejo 
provincial, que el D, Plácido María Montoliu era acree
dor censualista por las 29 pensiones que reclamaba de 
los cinco censos que constaban de las escrituras de im
posición que habia presentado, y que en su consecuen
cia el Ayuntamiento de Benabarre intentase con dicho 
acreedor censualista la transacción que prevenía el ar
tículo 6.° del Real decreto de 42 de Marzo de 4847; y en 
el caso de que no tuviese recursos suficientes para sa
tisfacer de una vez la deuda, consignara en el presu
puesto municipal que estaba formado para 4859 una pen
sión corriente y otra atrasada hasta extinguir el débito: 

Resultando que habiendo reclamado contra esta pro
videncia el Ayuntamiento de Benabarre, recayó Real 
orden en 24 de Abril de 4860, resolviendo, de confor
midad con el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Gonsejo de Estado , que no habia méritos 
ni fundamento para oponerse en la forma que se hacia 
á lo resuelto por el Gobernador en 29 de Enero de 4858, 
cuya resolución habia causado estado, y contra la cual 
habia tenido ó podia tener expedito su derecho la Mu
nicipalidad de Benabarre para recurrir con arreglo á las 
leyes , según creyese conveniente:

Resultando que el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Benabarre, prévia la correspondiente auto
rización , entabló demanda en 4.* de Agosto de 4864 
pretendiendo que se declarase que los vecinos de aque
lla villa no estaban obligados á pagar ninguna de las 
pensiones de censos reclamadas por D. Plácido María 
Montoliu gubernativamente , y que se declarasen asi
mismo libres los bienes de los dichos vecinos con rela
ción á los supuestos censos; alegando para ello que, da
da la verdad del otorgamiento de las cinco escrituras, 
los que en ellas intervinieron no habían podido obligar 
á los ausentes, ni gravar las fincas de los mismos, ni 
aun las propias de los otorgantes, por el perjuicio que 
podia resultar á sus mujeres, así como tampoco pudie
ron obligar los propios del Municipio, sin prévia Real 
licencia; que supuesta la capacidad legal para contratar 
y obligar los bienes délos particulares y del Municipio, 
la obligación no pudo surtir ningún efecto válido, por
que el Escribano testificante faltó á su deber, y la parte 
interesada faltó al suyo con la omisión del registro del 
contrato en el oficio de Hipotecas; y porque hasta des
pués de 443 años no aparecían cabrevadas las escrituras 
y por lo tanto no hacían fe, ni debia juzgarse conforme 
á ellas, ni estaba obligado á cosa alguna ningún tercer 
poseedor, aunque tuviera causa del vendedor: que las 
imposiciones estaban ya prescritas en Ja fecha en que 
fueron cabrevadas, por el lapso de 440 años, estando 
como estaba el Ayuntamiento en la posesión inmemo
rial de no pagar, lo cual equivalía á título según sen
tencia de este Supremo Tribunal de 40 de Noviembre 
de 4860; y que aun supuesto y no concedido el renaci
miento de las obligaciones desde 3 de Marzo de 4765 en 
que se decían cabrevadas , habían perdido de nuevo su 
fuerza por dicha prescripción inmemorial, puesto que la 
primera vez que el Ayuntamiento tuvo noticia de ellas 
habia sido en 27 de Setiembre de 4857 en que Montoliu 
se presentó reclamando las pensiones:

Resultando que el D. Plácido María de Montoliu 
contestó á la demanda pidiendo que se desestimase é 
impusiera sobre ella silencio y callamiento perpétuo al 
representante de los intereses del vecindario de Bena
barre, con imposición de las costas y demás pronuncia
mientos favorables al demandado; excepcionando al efec
to que el Ayuntamiento de Benabarre y cada uno de sus 
vecinos ó de los sucesores que otorgaron los compromi
sos indicados, eran tenidos al pago de las cantidades or
denadas por la Administración y por el Gobierno supe
rior del Estado, sin perjuicio de dirigirse, si se estimaba 
oportuno, contra cualesquiera de dichos particulares 
obligados, respecto de que, los contratos no siendo opues
tos á las disposiciones gubernativas y á las buenas cos
tumbres, habían de cumplirse estrictamente: que las es
crituras originales producidas no dejaban duda alguna 
acerca del otorgamiento de las obligaciones expresadas, 
y que además la posesión en que habia estado el Don 
Plácido Montoliu de cobrar por sí y sus causantes-de
recho las prestaciones referidas, desvanecía á mayor 
abundamiento, cualesquiera dificultades que pudieran 
presentarse, desprendiéndose de todo que no caducaba 
la legitimidad del crédito por falta de título legítimo, así 
como tampoco era cierto que los que intervinieron en 
dichos contratos no estuviesen autorizados para obligar 
á los ausentes: que aunque sobre este punto fuera per
mitido suscitar dificultades no tendrian cabida acerca de 
si el Ayuntamiento de Benabarre y sus vecinos estaban 
autorizados para obligar, como obligaron, los bienes y 
derechos del común, únicos que hasta ahora se habían 
declarado afectos al pago de las prestaciones censuales, 
pues la exclusiva Autoridad á quien incumbía decidir 
esta cuestión, era la gubernativa, y la habia resuelto ya 
en términos contrarios á la petición del demandante: 
que la falta de prevención del Escribano que otorgó las 
escrituras, sobre que debían registrarse en el oficio de 
Hipotecas, y el no haber esto tenido efecto hasta época 
reciente, no debia afectar la validez del contrato, por ser 
las escrituras muy anteriores al establecimiento de los 
citados registros: que la práctica constante de los Tri
bunales, afianzada en infinitos fallos, confirmaba la ju 
risprudencia de no ser admisible laprescripcion en cuan
to á los censos, de manera que podían siempre reclamar
se las últimas 29 pensiones adeudadas, caducando tan 
solo las anteriores que se hubiesen dejado de pedir: que 
tal vez se podría acreditar en el discurso del litigio, que 
se habían reconocido las obligaciones que formaban es
te procedimiento, consignándose periódicamente de una 
manera oficial, y que aunque esto no fuese necesario 
para la conservación del derecho que habia declarado 
subsistente y legítimo la Autoridad gubernativa, de
mostraría, sin embargo, que habia desaparecido hasta el 
pretexto de la prescripción:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon y hechas sus alegaciones , dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 27 de Julio de 4863, 
la cual fué confirmada por la Sala segunda de la Real Au
diencia en 45 de Octubre de 4866, declarando ineficaces 
las obligaciones fundadas en las escrituras de constitu
ción de censos presentadas por D. Plácido María de 
Montoliu , en virtud de las que estribaba el derecho á 
percibir las pensiones de dichos censos y declarando asi
mismo en su consecuencia que los vecinos de Benabar
re no venían obligados á satisfacer aquellas pensiones, 
y sus bienes y los del común libres de responder al pago 
de las mismas:

Resultando que contra este fallo interpuso Montoliu 
recurso de casación citando como infringidas:

4.* Al declarar la prescriptibilidad de los censos en 
Aragón aplicando la ley 5.a, tít. 8.a, libro 44 de la Noví
sima Recopilación, ó sea la 63 de Toro, el fuero en que 
se consignaba lo contrario, así como la doctrina y la 
costumbre que desde ántes del establecimiento del mis
mo fuero existía en Aragón relativa á la imprescripti- 
bilidad de los censos, puesto que las leyes de Toro noha- 
bian tenido ni tenían valor ni autoridad alguna en aquel 
reino , debiendo por lo tanto haberse aplicado la citada 
doctrina que se hallaba vigente en el mismo:

2.° L a  jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencias de 44 de Noviembre y 43 de Di
ciembre de 1864, toda vez que declarándose por la pri
mera, «que era doctrina legal sancionada por la jurispru
dencia de los Tribunales, que el censualista carece de de
recho para reclamar del censatario el capital impuesto so
bre la finca acensuada ni para compelerle á[su redención,» 
parecía desprenderse la consecuencia de ser imprescrip
tible con arreglo al principio de derecho de no correr la 
prescripción contra el impedido, pues si el censualista 
no podia pedir el capital , tampoco podia perderlo por 
prescripción, y si con arreglo a este principio era im
prescriptible , tenia lugar lo declarado en la segunda de

dichas sentencias de que, «tratándose de bienesimpres- 
criptibles , no podia invocarse útilmente Ja prescripción 
que la ley concede á los tenederos de la cosa por 30 ó 
más años:»

3.° La doctrina fundada en la ley de que «puede*in- 
terrumpirse la prescripción por reclamación del acree
dor, y por todo acto en que expresamente manifiesta su 
voluntad de persistir en la acción y en el derecho que 
le asiste;» pues aunque cupiese la prescripción en los 
censos, no podría tener lugar en el caso presente por 
haber sido interrumpida con las cabrevaciones hechas 
y por la reclamación, no negada de contrario, verifica
da en 4835:

4.° La observancia 24 De fide instrumentorum  del 
reino de Aragón, en que se declara que no por la cir
cunstancia de no encontrarse un instrumento en los 
protocolos del Notario que se dice haberlo testificado, se 
ha de reputar falso, sino que para atacar su eficacia, es 
necesario acudir á otras pruebas: la jurisprudencia es
tablecida por este Supremo Tribunal en sentencia de 24 
de Mayo de 4860,.en que se declara «que si con arreglo 
á la ley 2.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopilación 
debe tenerse por original cualquiera copia auténtica de 
una escritura que se saque del oficio ó registro de Hipo
tecas, cuando se pierden los protocolos y los originales, 
con mayor razón debe darse valor á la primera copia 
sacada del verdadero original por el mismo Escribano 
que lo autorizó, cuando no se ha opuesto vicio de false
dad ni otro defecto que la falta de comprobación ó co
tejo ;» y la Jurisprudencia también de este Supremo Tri
bunal establecida en sentencia de 9 de Marzo de 4864, 
de que «aunque para la constitución délos censos exigen 
las leyes el otorgamiento de escritura pública, puede 
muy bien, aun sin e lla , probarse por otros medios su 
existencia, sin infracción de aquellas disposiciones;» por 
cuanto no se habia dado valor álas escrituras censuales 
presentadas, á causa de no haber sido cotejadas con los 
protocolos de donde fueron , hacía más de dos siglos, ex
traídas, á pesar de haberse alegado y ofrecido justificar 
que no era dable proceder á dicho cotejo por haber des- 
aparecidolos protocolos, y á pesar de haberse invocado 
el principio jurídico de que ad impossibile nemo tenetur, 
así como el de equidad y justicia de que «nadie puede 
ser responsable ni sufrir las consecuencias de la des
aparición de una cosa, no habiéndola tenido en su po
der ni encomendádosele en custodia;» y cuando ade
más estaba comprobada la existencia de dichas escritu
ras censales hasta por reconocimiento del mismo Ayun
tamiento en su relación jurada de 4770 y se demostra
ba el asentimiento á ellas, en el hecho de no haber re
clamado contra su cabrevacion de 4834:

Y 5.° La doctrina inconcusa que servia de funda
mento al art. 256 de la ley de Enjuiciamiento civil y á 
varias decisiones de este Supremo Tribunal, entre ellas, 
la de 47 de Marzo de 4864, de no poder ser objeto de la 
decisión judicial, más que las cuestiones que oportuna
mente se han planteado en el primer período del juicio, 
por cuanto no habiéndose suscitado duda alguna por el 
Ayuntamiento en los escritos que precedieron al térmi
no probatorio de primera instancia, acerca de ser el re
currente legítimo habiente-derecho de los que impusie
ron los censos en cuestión, y no habiéndose promovido 
por el demandante cuestión alguna sobre este punto 
hasta su alegato de bien probado, en que ya no era oca
sión de promoverla, no podia adoptar el Tribunal reso
lución alguna sobre ello sin faltar á los principios refe
ridos, y hasta á lo dispuesto en el art. 333 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que solo permite al Juez ocupar
se de las cuestiones fijadas en los escritos de réplica y 
duplica y en los de ampliación si los hubiere habido; y 
sin embargo de ello se habia resuelto por el fallo la ci
tada cuestión, tardía y extemporáneamente promo
vida:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto el recurrente que también se han infringido:

4.* La ley 4.a, tít. 44, Partida 3.a, que impone al de
mandador la obligación de probar:

2.° Las doctrinas y axiomas de Jurisprudencia tan 
sabidos de que aclore non probante, reas rst absolvendus; 
actori incumbit onus probandi; nulla re defen si nece
saria est:

3.° La ley 445, tít. 48, Partida 3.a, y las doctrinas 
que acerca de su tenor sostuvieron los tratadistas, co
mo jurisprudencia corriente:

4 /  El art. 284 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no haberse tenido en cuenta lo que este previene, cuan
do la parte ha prestado reconocimiento á la legitimidad 
de las escrituras:

5.' Las leyes y doctrinas’vigentes en Aragón acer
ca de las cabrevaciones y escrituras:

6.° La doctrina sancionada por este Supremo Tribu
nal en sentencia de 49 de Noviembre de 4860 acerca de 
los censos enfitéulicos:

7.° La jurisprudencia consignada en las sentencias 
de este Tribunal de 29 de Enero de 4866, 24 de Mayo de 
4860, 47 de Febrero de 4866 y 23 de Diciembre de 1865:

8 / La ley 2.a y otras del tít. 43, Partida 3.a, y la doc
trina consignada en la sentencia de 20 de Junio de 4865 
al desestimarse la conoscencia:

9.* La ley 2.a, tít. 7.’, libro 5.a de la Novísima Reco
pilación , aplicando con transgresión de su tenor las le
yes de Castilla á un asunto que debia decidirse por los 
fueros de Aragón , y la doctrina establecida en la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 44 de Diciembre 
de 4866:

 ̂ 40. Los artículos 237 y 239 de la ley de Enjuicia
miento civil y la doctrina establecida en las sentencias 
de 40 de Octubre de 4866, 23 de Junio de 4865 y otras:

44. La advertencia saludable á los Juzgadores que 
contiene la ley 26, tít. 4.a, Partida 3.a, para que no deci
dan inútilm ente:

42. La doctrina establecida por este Tribunal en sen
tencias de 23 de Junio de 4865 , 45 de Junio de 4866 y 
otras que contienen iguales declaraciones , y con espe
cialidad la que comprenden las de 3 de Diciembre de 
4866, 48 de Setiembre de 4865, 22 del mismo mes y 4 
de Diciembre de 4863:

Y 43. El art. 256 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
el 224 y otros que se mencionan en los fallos citados de 
este Tribunal Supremo y la doctrina contenida en las 
sentencias de 4.° de Mayo de 4855 y 4.a de Marzo de 
4862:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá
ceres:

Considerando que la demanda de este pleito se diri
gió contra D. Plácido María Montoliu, que fué citado y 
emplazado en forma y con quien se sustanció el pleito, 
sin que se promoviera cuestión acerca de su personali
dad hasta el alegato de bien probado en que por prime
ra vez se alegó por el Ayuntamiento:

Considerando además que la petición de la demanda 
fué la de que se declarase que los vecinos del pueblo no 
estaban obligados á pagar á D. Plácido las pensiones de 
los censos que habia reclamado gubernativamente y se 
declarasen asimismo libres los bienes de dichos vecinos 
con relación á los censos; lo cual supone el reconoci
miento más expreso y terminante que es posible de la 
personalidad del D. Plácido como demandado; sin que se 
conciba siquiera que al terminar el juicio pueda haberse 
alegado útilmente la llamada falta de personalidad 
que por otra parle haria ineficaz la resolución definitiva, 
puesto que no podría perjudicar más que al demandado 
Montoliu: ,

Considerando en cuanto á los documentos presen
tados por D. Plácido María Montoliu que las escrituras 
de imposición de los censos son las primeras copias ú 
originales sacadas del protocolo por el mismo Escribano 
que las autorizó; y de las cuales se ha tomado razón en 
la Contaduría de Hipotecas del partido con fecha an
terior y posterior á la interposición de la demanda y á 
la en que las ha presentado en juicio el demandado; que 
las obligaciones de que se trata las ha reconocido ex
presamente el Ayuntamiento de Benabarre en la rela
ción jurada que presentó en 4770, mencionando los cen
sos en cuestión entre las cargas de los propios de aquel 
Municipio; y que estas mismas cargas se cabrevaron 
en 4765 y 4834 por disposición de las Autoridades su
periores administrativas, lo cual supone además de la 
legalidad manifiesta de las imposiciones, una repetición 
notable de actos de reconocimiento expreso por parte 
de aquel Ayuntamiento que suplen abundantemente la 
falta del cotejo de aquellos documentos:

Considerando en orden á la prescripción alegada 
como principal fundamento de la demanda que prescin • 
diendo de la cuestión de si los censos son ó no prescrip
tibles en Aragón con arreglo á la legislación foral, es 
evidente que la prescripción se ha interrumpido sucesi
vamente en el caso de que se trata por los cabreos de 
4765 y 1834 y por la relación jurada de 4770 que presentó 
el Ayuntamiento; actos todos que suponen el recono
cimiento explícito de aquellas obligaciones; y también 
es un hecho convenido en el pleito que D. Plácido Ma
ría Montoliu interpeló directamente al Ayuntamiento 
para el pago de las pensiones en 4835 y 4857, lo que dió 
ocasión á jos decretos de la Administración pública en 
todos sus grados para que desde 4858 entrase en la 
posesión |en que está do cobrar las pensiones; por lo 
cual es también evidente que la prescripción se habría 
interrumpido y que nojpuede aprovechar al demandante:

Considerando por todo que la sentencia al declarar 
ineficaces las obligaciones contenidas en las escrituras 
presentadas por D. Plácido María Montoliu y que los 
vecinos de Benabarre no vienen obligados á satisfacer 
aquellas pensiones y sus bienes y los del común libres 
de responder al pago de las mismas, ha infringido la 
doctrina de que se interrumpe la prescripción fundada

! en la ley 29, tít. 29, Partida 3.a, que determina «cómo 
se destaja la ganancia que orne ha comenzado a ganar
por tiempo;» , , ■ -u t.Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto, por D. Placido 
María Montoliu , y en su virtud casamos y anulamos a 
sentencia que en 45 de Octubre de 4866 dicto la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Zaragoza; y manda
mos que se devuelva el depósito constituido por Mon
toliu á las resultas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. «= Gabriel Ceruelo 
de Velasco. =  Ventura de Coisa y Pando.=Jose M. La- 
ceres.=Laureano de Arrieta.=Valentin Garralda.=*=Hi- 
lario de Igón.—José María de Haro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia, an
terior, por el Ilmo. Sr. D. José María C á c e r e s  , Ministro 
dé.l Tribunal Supremo de Justicia ,' estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Mayo de 4867.—Dionisio Antonio de 
Puga.
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Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Abril anterior , en cumplimiento 
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LIBROS.

En 4.a—Las bellas artes en España , por D. José 
García, editor. Impresor D. Ernesto Ansart. En 8.a, 224 
páginas.

En id.—Album de un loco, por D. José Zorrilla. Edi
tor D. Alonso Gullón. Impresor D. Manuel Rivadeney- 
ra. En 4.a, 450 páginas.

En 6.—Historia de un bocado de p a n , por Juan Ma
cé, traducido por D. Diodoro Tejada; Editor D. Alfonso 
Durán. Imprenta de Fortanet. En 8.a, 540 páginas.

En 44.—Atlas de los ferro-carriles de España y Por
tugal. Autor anónimo. Editor D. Jorge Polack. Impre
sores D. Francisco Alvarez y D. Víctor Gayis. En 8.a, 
45 láminas.

En id.—Año cristiano en verso, por D. Ciríaco Ca- 
margo. Editora Doña Carolina González de Torrijos. 
Impresor D. Fermín Martínez García. En 8.a , 352 pá
ginas.

En 42.—El libro de los deberes, por D. José Caballe
ro. Editor D. Gorgonio Pavía y Carazo. Impresor Don 
Nicolás González. En 8.a , 450 páginas.

En 46.— Telegrafía submarina. Autor anónimo. Edi
tor D. Jorge Polack. Impresores D. Tomás Fortanet y 
D. Francisco Albrez. En 8.°, 324 páginas y seis láminas.

En 20.— iQuién es el loco?, por D. Adolfo Llanos y 
Alcaráz, editor, y D. José Rogel. Impresor D. José Ro
dríguez. En 8.a, 28 páginas.

En id.—La Juglaresa, por D. Angel Lasso de la Ve
ga, editor, y D. Rafaél Taboaba y Mantilla. Impresor 
D. José Rodríguez. En 8.a, 68 páginas.

En id.—Dulces cadenas, por D. Luis San Juan, edi
tor. Impresor D. José Rodríguez. Cuarta edición en 8.a, 
404 páginas.

En id.—Epicaris, por D. L. V. y D. D. F. S ., edito
res. Impresor D. José Rodríguez. En 8.a, 80 páginas.

En id.—La última moda, por D. Enrique Zumel, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 86 páginas.

En id.—La suegra del diablo, por D. Eusebio Blas
co, editor, y Arrieta. Impresor D. José Rodríguez. En
8.a, 94 páginas.

En id.— Los infieles, por D. Luis Mariano de Larra 
y D. Narciso Serra, editores. Impresor D. José Rodrí
guez. Segunda edición en 8.°, 76 páginas.

En id.— Mal de ojo, por I). Rafaél Maiquez. Editor 
D. Alonso Gullón. Impresor D. José Rodriguez. Cuarta 
edición en 8.a, 32 páginas»

En id.—Receta contra las suegras, por D. Manuel 
Juan Diana, editor. Impresor D. José Rodriguez. Terce
ra edición, en8.a, 32 páginas.

E n25.—Ecclesiasticce disciplines lectiones ex sacro Tri- 
dentino Concilio, necnon ex hispanis synod¡is et conventio- 
nibus, por D. Vicente de la Fuente, editor. Impresor Don 
Celestino Tejado. En 4.a, 640 páginas.

En 26.—Las siete palabras, por D. Felipe Velazquez 
Arroyo, editor. Impresores D. A. Perez Dubruil y Do- 
non. Tercera edición en 8.a, 240 páginas.

En 27.—Diccionario-manual de voces de dudosa orto
grafía en la lengua castellana, por D. Francisco Carvajal, 
editor. Impresor D. Francisco Roig. En 8.a menor, 432 
páginas.

MÚSICA.

En 4.'—Ave María, por D. Marcial del Adalid. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Enrique Abad. En fo
lio, 6 páginas.

En id.—0 salutaris hostia, por D. Francisco de Cor- 
tabitarte. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. En
rique Abad. En folio, 4 páginas.

En 6.—Jota en la comedia de magia La espada de Sa
tanás, por D. Cristóbal Oudrid y D. Federico Rotllan. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Santiago Mas- 
cardo. En folio apaisado, 40 páginas.

En 9.—La pesca del pez marido , por D. W. Ayguals 
de Izco y D. Emilio Serrano. Editor D. Simón Serrano. 
Impresor D. José Carrafa. En folio, 2 páginas.

En 44.— Método completo de flauta, por D. José Ma
ría Beltrán. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don 
José Suárez. En folio , 450 páginas.

En 46.—La suegra del diablo, por D. Eusebio Blas
co y D. Emilio Arrieta. Núm. 2 , para canto y piano. 
Editor D. Casimiro Martin. Impresor Mascardo. En fo
lio , 4 páginas.

En 47.—Los misterios de la cueva, por D. Ignacio 
Carrillo, editor. Impresor D. Enrique Abad. En folio, 4 
páginas.

Madrid 46 de Mayo de 4867. =  El Director general, 
Severo Catalina.

D irecc ión  g en er a l
de P rop ied ad es y  D erechos d el E stado.
Conforme á la autorización que concede la Real or

den de 25 de Agosto último, esta Dirección general ha 
acordado la enajenación de 5.800 quintales métricos 
plomo de primera y 466 id. de alcohol, que habrá exis
tentes en almacenes de las minas de Linares en fin de 
Junio próximo.

La subasta se celebrará el dia 49 del referido Junio, 
á la una, en esta Dirección general ante el Director del 
ramo que presidirá el acto, el segundo Jefe del mismo, 
un co-Asesor de la Asesoría general y el Escribano ma
yor de Hacienda; en Sevilla y Barcelona ante los Go
bernadores de aquellas provincias, y en las minas de Li
nares ante la Junta de subastas de aquel establecimien
to, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
la citada Real orden, que se halla inserto en la G a c e t a  
de 48 de Setiembre último.

Las fianzas para hacer proposición , conforme á la 
condición 6.a del pliego, consistirán en 
Escudos.

6.400 para el plomo de primera.
220 para el alcohol.
250 para cada lote de 230 quintales métricos, en 

metálico ó sus equivalentes en efectos públicos en la 
forma que expresa la referida condición.

Los precios mínimos admisibles para la expresada 
subasta se fijarán por el Exmo. Sr. Ministro de Hacien
da en pliego cerrado para abrirlo en la subasta de esta 
corte, como establece la condición 1.a del pliego.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y media, hora en que se procederá á su apertura y 
lectura, y después á la del pliego en que consten los pre
cios mínimos admisibles.

Dada dicha hora sin presentación de pliego alguno, 
quedará el acto terminado. Las proposiciones se arre
glarán al siguiente

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 48 de Setiembre último y anuncio inserto en 
la d e . . .  del actual, y Boletín de esta provincia d e . .. 
del mismo, y conforme con los mismos, el que sus
cribe compra al Gobierno  quintales métricos de
plomo de primera por el precio d e  escudos el quin
tal , y  quintales métricos de alcohol por el precio
de escudos el quintal.

(Domicilio, fecha y firma.)
N o t a s . N o se admiten posturas á partidas que no 

completen quintal métrico.
Tampoco á ofertas que bajen de milésimas de es

cudo.
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Mayo de l867,=^*El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Sección de Administración—Negociado de bagajes. 

E n cumplim iento de lo prevenido en Real órden de

47 de Enero de 4865 y demás disposiciones vigentes 
tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Gobernador de está 
provincia, un Diputado y un Consejero provincial, el 
dia 45 de Junio próximo, á las doce de su mañana, la 
subasta para rematar en el mejor postor el servicio’de 
bagajes de esta provincia durante el año económico de 
4867 á 4868, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación.

Madrid 48 de Mayo de 4867.=Cárlos Marfori.
Pliego de condiciones bajo el cual este Gobierno saca á

pública subasta el servicio de bagajes de toda la pro
vincia.
4.a La contrata empezará á regir el dia 4.a de Julio 

del corriente año, y terminará en 30 de Junio de 4868.
2.a El contratista estará obligado á facilitar todos los 

carros, caballerías mayores y menores que para las cla
ses, así militares, como civiles que tienen por las leyes y 
disposiciones vigentes derecho á bagaje, le sean reclama
dos por los Alcaldes Presidentes de los 25 cantones en 
que se halla dividida la provincia para la prestación de 
este servicio; debiendo hacerse el pedido por las Autori
dades expresadas con 40 horas de anticipación cuando 
ménos en casos ordinarios, y de seis en los extraordi
narios.

3.a En los casos extraordinarios en que el contratis
ta no pueda facilitar el número de bagajes que la Auto
ridad le p ida, por ser este excesivo, tendrá derecho á 
exigir que los vecinos del cantón en que esto ocurra le 
faciliten sus carros y caballerías; siendo obligación de 
los Alcaldes compeler á dichos vecinos á la prestación 
del servicio, abonándose por el contratista á los precios 
fijados por la Diputación provincial para cada cantón 
en el año económico de 4864 á 4865.

Se considera extraordinario el servicio cuando ha
yan de suministrarse los aprestos necesarios á una bri
gada, cuerpo de ejército ó mayor número de tropas, á no 
ser que su paso por el cantón se avise por la Autoridad 
al contratista con ocho dias de antelación. ,

4.a Los bagajes serán pedidos al contratista por me
dio de papeleta im presa, firmada por el Secretario del 
pueblo cabeza de cantón, con el sello del Ayuntamien
to, expresando en dicha papeleta la ciase del apresto, 
el nombre y apellido del individuo á quien haya de apli
carse, fecha del pasaporte con que camina, Autoridad 
que le expidió y concedió dicho auxilio, el dia, hora y 
sitio en que haya de presentarse; no estando obligado á 
facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con estas 
formalidades ó por otras Autoridades, así como tampor- 
co podrá ser compelido al pago de los suministrados si 
al respaldo de la papeleta no se pusiese por la Autori
dad y Secretario del pueblo en que terminó el servicio el 
cumplido del mismo, expresándose claramente el apres
to que llegó y leguas andadas: cuando los bagajes se 
hayan facilitado á pobres ó presos enferm os, deberá se
llarse además la papeleta con el del hospital ó cárcel á 
que hayan sido conducidos los que los utilizaron.

5.a Los Alcaldes de los pueblos que no sean de eta
pa harán el pedido al Presidente de su cantón en los 
casos en que con arreglo á la condición 8.a puedan ha
cerse los relevos en puntos que no sean fie etapa.

6.a Los Alcaldes se abstendrán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de conceder bagaje alguno á persona 
que no tenga derecho á él por la ley ó disposición de 
Autoridad superior; entendiéndose que será de cargo de 
dichas Autoridades el pago de los bagajes si se probase 
que fueron concedidos á individuos que no tenían dere
cho , sin perjuicio de la responsabilidad que se les exi
girá por las infracciones de la ley.

7.a La provincia queda dividida en los cantones que 
al final del pliego se darán.

8.a El contratista estará obligano á tener un repre
sentante en cada uno de los pueblos de etapa, á quien 
la Autoridad local reclamará los bagajes en la formaan- 
teriormente expresada.

Los relevos, en su consecuencia, solo podrán ha
cerse en los pueblos cabezas de cantón , excepto en los 
casos siguientes;

1.a En los bagajes concedidos al ejército y Guardia 
civil cuando la premura del tiempo lo permita recla
marlos al Alcalde Presidente del cantón.

2.° Cuando el que demande tal auxilio se halle en
fermo de tal gravedad que sea imposible su llegada á 
la cabeza del canlon.

3 / En los casos extraordinarios marcados en la con
dición 3.a del presente pliego.

9.a La cantidad en que quede rematado el servicio 
de bagajes de la provincia será abonada al contratista 
por cuartas partes el dia último de cada trimestre, me
diante libramiento expedido al efecto que hará efectivo 
de la Depositaría de fondos provinciales.

40. Además de la suma en que quedó rematado el 
servicio , percibiráel contratista las cantidades que de
ben satisfacer las clases militares que usen de los baga
jes con arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes en 
la materia.

44. Si trascurriesen dos trimestres sin satisfacer el 
contratista los devengados, será causa de rescisión del 
contrato si así lo solicitase, abonándole por los fondos 
provinciales, además de la suma devengada, el 6 por 
400 de la misma como perjuicio por la"demora en el 
pago. Pero si el contratista faltare á las obligaciones 
que por este remate contrae, podrá el Gobernador de
clarar rescindido el contrato y subastar en quiebra el 
servicio, ó exigir al contratista la responsabilidad pe
cuniaria que con acuerdo del Consejo provincial esti
mase justa según la gravedad del caso, haciéndose 
efectiva gubernativamente de la fianza, que deberá ser 
repuesta inmediatam ente, oyendo siempre los descar
gos del contratista.

42. Para tomar parte como licitador en la subasta 
ha de depositar préviamente en la Caja general de De- 
póstos la cantidad de 2.500 escudos á que asciende el 40 
por 400 del tipo porque sale á remate este servicio, ex
presado en la condición 16, retirándole, los interesados 
luego que se haya verificado el acto del remate.

43. El contratista tendrá constantemente en la Caja 
general de Depósitos, como garantía del contrato, una 
fianza equivalente al 20 por 400 de la cantidad en que 
quede adjudicado el servicio, pudiendo consignarse en 
metálico ó efectos de la Deuda del Estado al precio de 
cotización, archivándose en la Depositaría de este Go
bierno la carta de pago que así lo acredite.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación, en
tendiéndose que el contrato es á riesgo y v e n tu ra , y 
que el rematante renuncia á todo fuero.

«D   vecino de   que vive calle d e  , se
compromete á prestar el servicio de bagajes de toda la 
provincia de Madrid durante el año económico de 4867 
á 4868 , bajo las condiciones contenidas en el pliego de 
remate, por la cantidad de escudos (en letra), á cu
yo efecto acompaña la carta de pago que acredita haber 
efectuado el depósito que previene la condición 42.

(Fecha y firma del proponente.)»
45. No se admitirá proposición que exceda del tipo 

señalado por la Diputación provincial, quedando adju
dicado el remate al que haga proposición más venta- 
jos para los fondos provinciales.

46. Este tipo se fija como máximum en Ja cantidad 
de 25.000 escudos por todos los servicios de bagajes que 
sean necesarios y deba dar el contratista con arreglo á 
las condiciones expresadas durante el año económico 
de 4867 á 4868.

47. Toda proposición que no se hallare redactada con 
arreglo al modelo propuesto, ó á la que no se acompañe 
la carta de pago del depósito prévio, ó contenga cláusu
las exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula para 
el remate.

48. La subasta se verificará el dia 45 de Junio pró
ximo, á las doce de su mañana, en la sala de remates del 
Gobierno de esta provincia. Trascurrida media hora que 
se fija, para la presentación de proposiciones , se proce
derá á la lectura de estas. Si hubiese dos ó más iguales, 
se abrirá licitación oral por espacio de 45 minutos so
lamente entre los autores de ellas. Declarado por el 
Presidente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los 
demás licitadores sus depósitos en el ac to ; no siendo 
admisible, trascurridos estos plazos, proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que sea.

49.̂  Aprobado^ el remate por la Autoridad corres
pondiente, deberá elevarse á escritura pública dentro 
de los 40 dias siguientes, siendo de cuenta del contra
tista el importe de dicha escritura, el papel sellado y dos 
copias del contrato en el de oficio.

20. Igualmente será de cargo del rematante proveer 
de las papeletas de pedidos á que se refiere la condición
4.  ̂ á los Alcaldes Presidentes de cantón , quedando su
primidos el^2 y el 4 por 100 que para este gasto han ve
nido percibiendo los Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de esta provincia hasta 30 de Junio de 4865.
 ̂ 21. Será también de cuenta d#l contratista facilitar 

a los Alcaldes de los pueblos de etapa estados impresos 
donde dichas Autoridades anotarán dia por dia los ba
gajes reclamados al contratista, con la indeclinable obli
gación de entregar á este trimestralmente copia de di
chos estados para la debida comprobación de los ser
vicios.

Art. 22. El presente pliego de condiciones será la 
regla para resolver cualesquiera dudas que puedan sus
citarse en la prestación del servicio de bagajes, y á él 
deberá acudirse ante todo para zanjarlas. No obstante, 
en todo aquello que no se encuentre expresamente mar
cado en las condiciones de este pliego, y siempre que no 
se oponga á lo en él consignado, se considerarán en su 
fuerza y vigor el reglam ento de bagajes de 26 de Marzo
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de -1858 , y m uy especialmente las extensas circulares 
insertas en los Boletines oficiales de esta provincia, cor
respondientes á los dias £6 de Junio y ££ de Agosto 
de 4865.
Nota■ de los cantones en que está subdividida la 'provincia.

Madrid.— San Sebastian de lós Reyes.— El Molar.— 
B uitrago.— Torrejon de Ardoz.— Alcalá de Henares.— 
Arganda.— Villarejo de Salvanés.— Valdem oro.— Aran- 
juez.— Móstoles.— Navalcarnero.— Las Rozas.— Guadar
rama.— 'Torrelodones.— Navacerrada.— Escorial. — Geta- 
fe. — San Lorenzo. —  A lcorcon .— Brúñete. — Chapine
ría.— San Martin de Valdeiglesias.—Torrelaguna.— T i- 
tulcia.

Para el servicio de conducción de presos y pobres 
se considerarán com o pueblos de etapa, á más de los 
expresados en la nota anterior, los siguientes :

Villa del Prado.— Ciempozuelos.— Torrejon de Ve- 
lasco .— Alcobendas.— Lozoyuela.
' Madrid 18 de Mayo de 1867.= E l  G obernador, C ár- 
los  Marfori.

Junta de la Deuda pública.
ilelat'icHi de los documentos y valores de la Deuda am or

tizados en el mes de Enero de 1867 por pago de d é- 
hilos y varios ramos y por conversiones, así como 
también de los cupones de todas las clases de rentas 
y vencimientos pagados en las Tesorerías de Rentas de 
las provincias durante los meses de Julio á Diciembre 
de 1805; cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en 
el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da, á saber :
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

0 docum entos de títulos de la renta del 3 por 100 
consolidado interior, por capitales 17.173 rs. 17 cénts.

83 id. de títulos de la Deuda amortizable de primera 
clase, por capitales 3.036.000.

68 id. de títulos de la Deuda amortizable de segunda 
clase , por capitales £ 785.000.

4£6 id. de títulos de la Deuda sin interés procedente 
del personal , por capitales 641.590,87.

1 id. de Deuda del material del Tesoro preferente con 
in terés, por capitales 10.000.

11 id. de Deuda no preferente con in terés , por capi
tales 83.884,89.

1 id. de Deuda también no preferente sin interés, por 
capitales 8.000.

£ id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos, por capitales £16.434,14.

390 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
por capitales 780.000.

8£8 id. de acciones de carreteras , por capitales
1.758.000.

6 id. de acciones de Obras públicas , por capitales
43.000.

3.874 id. de acciones del Canal de Isabel I I , por ca
pitales 3.874.000.

Total 5.395 docum entos, por capitales 13.£££.083 rs.
7 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

93 docum entos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales £1.391.761 rs. 43 cénts.

33 id. de renta del 3 por 100 diferido interior, por 
capitales 1.505.600.

9 id. de Deuda del 4 por 100 consolidado interior, por 
capitales 18.000; por. intereses no capitalizabas 5.940: to
tal £9.940.

1 id. de Deuda exterior pasiva sin in terés, por capi
tales 16.000.

3£ id. de Deuda interior sin interés, por capitales 
67.59£,70. . .

10 id. de Deuda provisional negociable, por capitales 
675.736,36.

9 id. de vales no consolidados, por capitales 30.117,69.
4 id. de vales prem iados, por capitales 6.0£3,56; por 

intereses capitalizables l.£34 ,84 ; no capitalizabas £.590 
reales 1£ cén ts .: total 9.848,5£.

1 id. de certificado, ó sean residuos del 3 por 100 
emitidos en París y Londres, por capitales500.

8 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos , por capitales 199.£53,05.

1 id. de lámina por rentas no percibidas, por capita
les 71.799,55.

1 id. de lámina por intereses de las cinco sextas par
tes por capitales 6.393,84.

Total £0£ docum entos, por capitales £3.588.778 rs. 
18 cénts.; por intereses capitalizables l.£34 ,84 ; no capi
talizables 8.530: total £3.598.543,14.

RESUMEN.

5.395 docum entos de amortización por varios ramos, 
por capitales 13.£££.083 rs. 7 cénts.

£0£ id. de amortización por conversiones, por capi
tales £3 588.778,18 ; por intereses capitalizables l.£34,84; 
no capitalizables 8.530,13: total £3598.543,14.

Total 5.597 docum entos, por capitales 36.810.861 rs. 
£5 cénts., por intereses capitalizables l.£34,84; no capi
talizables 8.530,1£: total 36.8£0.6£6,£1.

£9.385 docum entos de cupones de todas clases de 
rentas y vencim ientos pagados por las Tesorerías de las 
provincias en el mes de Ju lio  de 1865, por intereses no 
capitalizables 4.308.615.

64.39£ id. de cupones dé toda clase de renta y venci
m ientos pagados por las Tesorerías de las provincias en 
el mes de Agosto de 1865, por intereses no capitaliza-
bles 4£.044.£30.

9 660 id. de cupones de todas clases y rentas y  ven
cim ientos pagados por las Tesorerías de las provincias 
en el mes de Setiem bre, por intereses no capitalizables
1.710.075. i ■

£.43£ id. de cupones de todas clases de rentas y  ven
cim ientos pagados por las Tesorerías de las provincias 
en el mes de O ctubre, por intereses no capitalizables 
357.360.

4 £54 id. de cupones de todas clases de rentas y  ven
cim ientos pagados por las Tesorerías de las provincias 
en el m es de N oviem bre, por intereses no capitalizables 
650.'30.

508 id. de cupones de todas clases de rentas y  venci
mientos pagados por las Tesorerías de las provincias 
en el mes de D iciem bre, por intereses no capitalizables 
90 1£0

Total 116.201 docum entos, por capitales 36.810.861 
reales 2o cén ts .; por intereses capitalizables 1..234,84; 
no capitalizables 19.166.660,12: total 55.978.756,21: 

Madrid 27 de Abril de 1867 .=  El Secretario, Grego
rio Zapatería.=V.* B.*=E1 Director g_eneral, Presiden- 
t e , Vereterra.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado en esta 
Contaduría para poder percibir la mensualidad del cor
riente mes, se servirán presentar en la misma desde e. 
dia 18 al £9 inclusive la correspondiente certificación de 
existencia,autorizada por el Sr. Párroco y  con el V. B. 
del Sr Alcalde constitucional ó del Sr. Inspector del dis
trito expresando en ella el estado en cuanto a viudas 3 
huérfanos, el punto donde habitan,y suscribiéndola de
claración impresa en los ejemplares que se facihtarar 
oportunam ente por esta oficina; todo según1 lo dispuesto 
ñor la Superioridad en 6 de Setiembre de 486o.

Madrid 17 de Mayo de 1867.-=Por orden , Pedro Al- 
oánt.n.ra. Cabezas. ^

Gobierno de la provincia de Avila.
Establecimientos penales.

Se halla vacante la plaza de Alcaide de la cárcel del 
partido de Piedrahita, dotada con el sueldo anual de 300 
escudos.

Los sujetos á quienes convenga y reúnan las circuns
tancias que expresan las Reales órdenes de 4£ de Fe
brero de 4850 y £8 de Agosto de 4857 que á continua
ción se insertan, presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en este Gobierno de provincia en 
el término de un m es, contado desde el dia de la publi- 
cacion de este anuncio en el Boletín oficial y G aceta  de

A Avila 15 de Mayo de 1867.=  El Gobernador, Manuel
Ureña. , ,

Reales ordenes que se citan.
12 de Febrero de 1850.—Ha observado S. M. que los 

expedientes parala provisión dejas Alcaidías de lascar- 
celes no están en general instruidos con Jas formalidades 
nrpscritas en la disposición 1.* de la Real orden circular 
de 13 de Setiembre último ; y con el fin de evitar los
m a l e s  q u e  pueden seguirse de confiar a personas poco 
a fta s  la dirección inmediata de unos establecimientos que 
t a n t o  afectan al orden publico, se ha servid o d ep on er

1.” Que cuando quede vacante alguna Alcaidía de 
provisión del Gobierno nombren sin dem ora los Gober- 
naclores una persona de su confianza para ]
empeñe interinamente. .

2.° Que sin demora también anuncien los mismos 
Gobernadores la vacante en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, expresando la dotacion de la plaza y 
las condiciones que han de reunir los aspirantes, cuyas 
solicitudes, documentadas y escritas por los mismos in
teresados, habrán de ser presentadas en el termino de 
un mes, contado desde el dia de la publicación de este 
anuncio,

3.* Que los aspirantes deberán justificar la edad no 
m enor de 35 años, con la fe de bauti>ino , el estado de 
casados con la partida de m atrim onio, la moralidad, 
buen concepto publico y el requisito de no estar proce
sados con certificaciones de las Autoridades de los pue
blos de su residencia; y la circunstancia, en fin, de tener 
arraigo ó de responder por ellos personas que lo tengan 
con  los docum entos correspondientes.

4.° Y por últim o, que trascurrido el mes desde el 
anuncio de la vacante, escojan los Gobernadores á los 
tres aspirantes más acreedores en su concepto á ob
tener el nombramiento, y eleven la propuesta al D irec
tor de corrección en este Ministerio, acompañando los 
expedientes originales de los comprendidos en ella.

£8 de Agosto de 4857.— Teniendo presente S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) las repetidas instancias que en solici
tud de dispensa de edad elevan los aspirantes á las A l
caidías de las cárceles ; y considerando q?>e para las 
obligaciones que este cargo impone es excesiva la de 35 
años que señala el art. 3.ü de la Real orden de 4£ de F e
brero de 4850, ha tenido á bien resolver quede red uci- 
de á 30, continuando en los demás extremos vigente 
la citada Real disposición. 43544

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mahamuz, dotada con el sueldo anual de £50 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d  ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Burgos 4 de Mayo de 4867.— El Gobernador, Pablo 
de Castro. 4349£—.£

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo del Salar, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos, se hace público por medio 
de es.te periódico oficial á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes á aquella corporación muni
cipal durante el período de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio*

Granada 4 de Mayo de 4867.— Santos. 43o££—3

Gobierno de la provincia de Palencia.
Aprobado el proyecto facultativo para la reparación 

del cam ino vecinal que partiendo del puente de Don 
Guarin dirige á Becerril de Campos, y acordado por la 
Diputación de urgente necesidad su ejecución , que el 
pago de las obras se ejecute con fondos provinciales, lie 
dispuesto se anuncie la subasta del cuarto trozo del re
ferido ca m in o , que empieza en el puente de Villaum - 
brales y  termina á la salida de Becerril, el cual com 
prende nueve obras de fábrica construidas y cuatro más 
que han de hacerse nuevas, las que se efectuarán con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta ; hallándose de manifiesto en la Sección de F o
m ento del Gobierno de esta provincia el proyecto de 
dichas obras con el presupuesto de las mismas, ascen
dente á la cantidad de 49.747 escudos 566 milésimas.

Palencia £4 de Abril de 4867.=E1 Gobernador acci
dental , Gregorio García González.

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta 
las obras de reparación del cuaHo trozo del camino 
vecinal del puente de Don Guarin á Becerril de Cam
pos,y  construcción de cuatro obras de fábrica compren
didas en el referido trozo.
4.a El remate se verificará en el Gobierno de la pro

vincia el dia 8 del entrante mes de Mayo, á las doce de 
su mañana.

£.a Hasta media ñora ántes de la señalada presen
tarán los licitadores sus proposiciones redactadas con 
entera sujeción al modelo que abajo se expresa, en plie
gos cerrados que entregarán al Presidente.

3.a No se admitirá ninguna proposición cuya canti
dad exceda de los 49.747 escudos 566 milésimas que im 
porta el presupuesto aprobado de las obras; pero te
niendo presente que se deducirá de esta cantidad la de 
9.978 escudos 860 milésimas á que asciende el trasporte 
de materiales que han de ejecutarse al pié de las obras 
por los pueblos de Villaumbrales y Becerril, quedando 
reducido por lo tanto á 9.938 escudos 706 milésimas, 
^ue son las que satisfarán los fondos de la provincia.

4.a Los arrastres de materiales, consistentes^n gra
va y  recocho, serán á cuenta de las localidades donde 
se ejecuten las obras dentro de sus respectivos térmi
nos jurisdiccionales, según se manifiesta en lâ  condi
ción anterior; pero si aquellos no se hallan acopiados al 
pié de las mismas con la debida oportunidad y á fin de 
que al contratista no se le originen perjuicios de consi
deración , podrá hacer este los trasportes por su cuenta 
tan luego com o el Director se lo ordene, abonándole en 
este caso por cada unidad los precios que al̂  efecto se 
hallan consignados en los estados correspondientes, de
duciendo la cantidad que corresponda por la mejora que 
se obtenga en la subasta.

5.a A  la proposición se acompañará el docum ento 
que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos de 
esta provincia el 40 por 400 del importe del presu
puesto.

6.a A  la hora designada en la condición 4. se pro
cederá por el Presidente á la apertura de los pliegos, y 
se adjudicará el remate en favor del que suscriba_ la 
proposición más ventajosa si mereciere la aprobación 
de este Gobierno.

7 .a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales , se 
abrirá nueva licitación entre los que las firmen por 
pujas á la llana y por espacio de un cuarto de hpra.

8.a El que resulte adjudicatario constituirá nuevo 
depósito hasta el £0 por 400 del valor del presupuesto 
ántes del otorgamiento de la escritura, el cual no ten
drá derecho á reclamar hasta que haya tenido efecto la 
recepción final de las obras : á los demás licitadores se 
les devolverá inmediatamente sus depósitos.

9.a Aprobado el remate, se otorgará la escritura , y 
el contratista dará principio á las obras á los 45 dias de 
notificada la aprobación de la subasta.

40. Los pagos de la cantidad en que consista el re
mate se harán mediante certificación del Director de 

láminos encargado de las obras, valorándolas á precio 
el presupuesto, con deducción proporcional de la re - 
aja que obtenga.
44. El contratista no suspenderá las obras llegado 

ue sea el 4.° de Julio próxim o, en cuyo dia queda cer- 
ado para los efectos económ icos de este contrato el pre- 
upuesto vigente , y anulado por tanto el crédito y ar- 
ícu lo , con cargo al cual ha de satisfacerse el importe 
le la subasta; ni tendrá derecho á reclamar el pago del 
'alor de las certificaciones de obras ejecutadas con pos- 
erioridad miéntras que conform e determina el art. 80 
leí reglamento para la ley de Contabilidad no haya sido 
iomprendido de nuevo y aprobado este crédito en el 
iresupuesto adicional correspondiente, ó miéntras de 
malquier otra manera no haya obtenido la Diputación 
lutorizacion bastante para acordar legítimamente su

)a?£* Si el contratista no cumpliese las condiciones 
}ue debe llenar para el otorgamiento de la escritura, se 
iará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
amatante.

Los efectos de esta declaración serán:
4.° Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates 

£.° Que satisfaga también el mismo los perjuicios 
que hubiere recibido la provincia por la demora del ser-
vicio. '

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda in
currir el rematante se le retendrá siempre la suma de
positada provisionalmente para tomar parte en la su - 
basta, y se le podrán embargar además bienes suficien
tes con objeto de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabos administrativamente y por la vía de apre
mio.

43. Terminadas las obras, se recibirán provisional
mente por el Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia, 
el cual levantará acta de lo que resulte.

44. Luego que el contratista haya cumplido sus obii- 
o-aciones y quede exento de responsabilidad, se proce
derá por las personas designabas en el art. £0 del Real 
decreto de 47 de Octubre de 1863 á la recepción final de 
las obras, levantándose acta en la que cunste que puede 
devolverse el depósito.

45. Los gastos que ocasione la escritura, del contrato 
y una copia de la misma , que se entregará en este Go
bierno de provincia, serán de cuenta del contratista.

Palencia £4 de Abril de 1867.=  El Gobernador acci
dental, Gregorio García González.

Modelo de proposición.

F. de T . , vecino de. . . . ,  enterado del plano y plie
go de condiciones facultativas y económicas para las 
obras que deben ejecutarse en el cuarto trozo del cami
no vecinal del puente de Don Guarin á Becerril de Cam
pos, se compromete á efectuar aquellas por la cantidad
fie  (en letra), sujetándose en un todo al piano 3
pliego de condiciones mencionadas.

(Fecha y firma.) 430£ d

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a le n c ia .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

Cuart de P oblet, dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d

Valencia 3 de Mayo de 4867.=F ranciseo Rubio.
a q x c u  o

Alcaldía-Corregimiento de Granada.
D. José María Sánchez, Alcalde-Corregidor de esta 

capital por S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) , y Presidente de 
Excm o^Ayuntam iento constitucional de la misma &c.

Hago saber que habiéndose dispuesto por el E xce
lentísimo Ayuntamiento, con aprobación de la A utori
dad superior de la provincia, la creación de dos plazas 
de Médicos titulares sobre las tres que hoy existen en la# 
capital, por no ser estas suficientes para atender á las* 
necesidades que la misma reclam a, dicha corporación 
municipal ha acordado se saquen á concurso las citadas 
dos plazas, con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
de 9 de Noviembre de 4864.

Los aspirantes á d chas plazas dirigirán sus solicitudes 
y relaciones de méritos documentarlas á esta Alcaldía- 
Corregimiento en el término de 3J dias, á contar desde 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
siendo requisito indispensable que los pretendientes 
sean Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.

Lo que se hace notorio por medio del presente para 
conocim iento de los interesados.

Granada 44 de Mayo de 4 8 6 7 .=  José Marin.
_______________  43546

Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 

personas que por cualquier concepto se crean con de
recho á un solar situado en el Campillo de esta ciudad, 
entre las calles de Bargueros y Cañameros , para que 
en el término de cuatro meses desde el dia de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno se 
presenten por sí ó por persona suficientemente autoriza
da ante esta Alcaldía á producir los títulos ó docum en
tos que acrediten su derecho; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo efectuado se proce
derá á la enajenación del préd io, parándoles el perjui
cio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 4£ de Mayo de 4867.= E 1 Alcal
de', José de la S ierra.=P or disposición de S. S . , F. de 
la Quintana y Atalaya, Secretario. 43544

Ayuntamiento constitucional de Porreras 
(Palma d e  Mallorca).

No habiendo producido efecto alguno el primer 
anuncio inserto en el Boletin oficial de esta provincia, 
núm. 5.3£5, y G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 49 de Enero 
último , por el cual se convocaban aspirantes para la 
plaza de Médico-cirujano titular de este distrito, dota
da con el haber anual de 400 escudos pagaderos por 
trimestres vencidos del presupuesto m unicipal, se con
voca por segunda vez y por medio de este anuncio á 
los aspirantes á dicho destino para que dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, 
presenten en la Secretaría del mismo sus solicitudes y 
relaciones de méritos.

Las bases bajo las cuales deberá formalizarse el con 
trato se hallan de manifiesto en la Secretaría para co 
nocimiento de los interesados.

Porreras 44 de Abril de 4867.=A nton io Gelabert, 
Alcalde.— Por acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Sas
tre, Secretario. 435£3

Alcaldía constitucional de Villaverde.
Por no haberse presentado aspirantes á ella se 

anuncia de nuevo la provisión del partido de M édico- 
cirujano titular de Villaverde con sus agregados Cidones, 
Orenilla, Toldillo, Pedrajos, Otomelos y su agregada 
Granja de Mallumbre , el más distante de la matriz una 
legua de buen cam ino : su dotación consiste en £50 es
cudos por la asistencia á los pobres, con cargo á los pre
puestos municipales, y 4.400 escudos próximamente que 
producirán las igualas con ios vecinos bien acomoda
dos. También se admite á dos individuos en vez de 
uno, teniendo la residencia el Médico en dicho pueblo de 
V illaverde, y el Cirujano en Orenilla. Sus dotaciones 
las siguientes: el Médico 4.4U0 escudos, el Cirujano 600 
escudos, casa libre, aprovechamiento com o un vecino 
en los pueblos de las matrices, libres de toda contribu
ción , excepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de méritos documentadas á los Presidentes de Ayunta
miento de Villaverde y O renilla, francos de porte , en 
el término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villaverde 45 de Mayo de 4867 .=E 1 Alcalde, Manuel 
Reyes García. 435£4

Alcaldía constitucional de Tous.
Aprobado por el Sr. Gobernador civil de la pro

vincia en 4£ del actual el partido médico de tercera cla- 
e de esta villa , que ha de ser servido por un M édico- 
¡irujano, se anuncia la vacante para que los Sres. Pre- 
esores que deseen obtenerla presenten sus solicitudes 
locumentadas, en la forma que dispone el art. 45 del re
glamento de 9 de Noviembre de 4864 en esta Alcaldía 
lentro de 30 dias, á contar desde el en que aparezca es- 
e anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e -  
’ a  d e  M a d r i d . Dicho partido está dotado con £00 escu
los anuales pagados de los fondos municipales por tri- 
nestres vencidos por la asistencia de 70 familias pobres: 
ludiendo contar además con unos 7.000 rs. vn. tam
ben anuales que producirán las igualas del resto de la 
Dobla cion.

Tous 48 de Abril de 4867.= D d orden del Sr. Alcal- 
le , Miguel L lorca , Secretario. 43494

Alcaldía constitucional de Xsaba.
Los Ayuntamientos y doble número de mayore; 

contribuyentes de las villas de Isaba y Ustarroz , com 
prendidas en el Valle del R oncal, Navarra, anuncian h 
vacante de la plaza de Médico titular de ámbas villas, qui 
forman partido, con la dotación anual de £50 escudos 
por la asistencia de las 70 familias pobres que marca e 
párrafo sexto del art. £.° del reglamento, cuya renta ser; 
satisfecha por trimestres vencidos de los fondos muni
cipales respectivos. Las demás condiciones constan ei 
el pliego aprobado por el Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documenta 
das al Alcalde que suscribe durante el término de 3i 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en e 
Boletin oficial y en la G a c e t a  d e  (M a d r i d , pues pasad' 
ese tiempo se remitirán las solicitudes al Gobierno d' 
provincia á los efectos que previene el reglamento.

Isaba £5 de Abril de 4867.=E i A lcalde, José Eran 
cisco Anant. 43547

Alcaldía constitucional de Montesa.
Autorizada esta Municipalidad para declarar vacan- 

3 la plaza de M édico-cirujano titular de esta villa, do- 
ida con el sueldo de £00 escudos anuales satisfechos 
e los fondos municipales por la asistencia de 70 fam i- 
ias pobres, según se deja ver en el art. £.° del regla- 
liento de 9 de Noviembre de 4864, y corresponder este 
ecindario al partido de tercera clase, los aspirantes á 
ste destino presentarán sus solicitudes y relaciones de 
nérito dentro de los 30 dias, á contar desde la inser- 
ion de este anuncio en el Boletín de la provincia y G a 
c eta  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que com o no hay Profe- 
or del ramo en el pueblo podrá contar el titular con 
oda la asistencia facultativa que necesiten los vecinos.

Montesa £3 de Marzo de 4867.=P . E. A ., José Pera- 
es, Secretario. 43530

Universidad literaria de Barcelona.
Se halla vacante en el Colegio de internos del In s- 

,ituto provincial de segunda enseñanza de Lérida una 
ñaza de Regente, dotada con 400 escudos anuales, ha- 
jitacionen el edificio y alimentos, la cual se proveerá 
por la Dirección general de Instrucción pública en 
Conformidad á lo dispuesto en el reglamento general de 
Colegios de segunda enseñanza de 6 de Noviembre de 
1861.

Para desempeñar el cargo se necesita:
4.° Tener ££ años cumplidos de edad.
£.* Ser de conducta intachable. ^
3.° Tener aptitud probada en Ciencias ó Filosofía y 

L etras, habiendo recibido cuando ménos el grado de 
Bachiller en Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Director del Instituto de segunda enseñanza de 
Lérida en el término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 44 de Mayo de 486/.— Por órden del R e c 
tor , el Vicerector, Francisco de Paula Folch, 4348o

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distr ito de la Audiencia de esta corte, se sacan a pública su- 
basta varios muebles y efectos pertenecientes á la fonda titulada de 
Francia , importantes 57.8812 rs., los cuales >e hallan depositados 
en el local de dicha fonda, calle del Cármen; habiéndose seña
lado para su remate el dia 2-2 del corriente, á las diez de su ma
ñana , en el referido Juzgado, frente á Santa Cruz. La relación 
de los muebles y su tasación se encuentran en la Escribanía de 
D. Miguel Garúa Xoblejas, plazuela de la Leña, núm. 6, cuarto 
p r in c ip ó , donde podí an enterarse las personas que deseen to
mar parte en la subasta: no se admitirán posturas ménos de las 
dos terceras partes de su tasación.

Madrid 1 I de Mayo de 18G7.=NobIejas. 13526

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro-. i

zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
;sta capital, se cita y  llama por segunda vez y término de 20 
dias á todos los que se crean con derecho á heredar á Doña 
Rara de la Palenque y Antequera para que dentro de dicho tér- 
nino, contado desde la inserción de este anuncio, se presenten 
m dicho Juzga-do y Escribanía de número de D. Vicente Casta
ñeda con los documentos necesarios á deducir el de que se crean 
asistidos.

Madrid 17 de Mayo de -1867.— El Escribano de número, por
Castañeda, Luis Hernández. 13531

D. Juan José Marin , Juez de primera instancia del distrito 
le  la Victor ia de esta ciudad &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los here- 
leros de Tomás Gallegos, que falleció en esta ciudad el dia 31 
le Agosto del año 1804, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente edicto, comparezcan 
jn este Juzgado y  por la Notaría del infrascrito á deducir el 
ierecho que crean asistirles en el expediente que instruyo so - 
ñre acreditar que la casa calle de San Juan, núm. 30 m oderno 
f 53 ant guo de la manzana 14, fue adquirida por su esposa 
doña María García en 23 de Abril de 1796 con dinero que llevó 
ú verificar su matrimonio con  el Gallegos, al que no aportó este 
cantidad alguna, ni tam poco existido gananciales entonces ni 
mn después de su muerte. En la misma forma y por igual tér- 
nino se cita á los herederos de D. Antonio y Doña Teresa Soler 
f D. Salvador Huyadas y demás que se crean con derecho á los 
nenes quedados por fallecimiento de D. Pablo Soler ; pues así 
o tengo acordarlo en los autos que instruyo ¡«obre que se decla - 
'e por legít ma la escritura de venta celebrada en 27 de Setiem
bre de 1791 de la misma casa calle de San Juan, núm. 30, por 
d. Jacinto Soler en representación de los antedichos sus her 
nanos á quienes se tengan por únicos herederos del referido 
d. Pablo Soler.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Abril de 1867.=Juan 
losé M arin .=P or mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

13528

D. José Joaquín de B éjar, Juez de paz é interino de prim e
ra instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que sean aeree- 
lores de D. Francisco Galan, maestro de zapatero, vecino de esta 
ñudad, para que el dia 6 de Junio próxim  •, y  á las doce de su 
nañnna, com parezcan en este Juzgado, sito en el edificio de San 
relm ; de esta dicha ciudad, con objeto de celebrar junta gene
ral de acreedores para tratar de la quita y  espera que aquel ha 
solicitado; previniéndose á los mismos que deben presentarse 
zon el título justificativo de su crédito respectivo; bajo apercibi
miento de no ser admitido en ella, pues así lo tengo abordado á 
solicitud del referido deudor en providencia del 8 del corriente 
mes.

Dado en Málaga á 9 de M ayo de 1867.=^Licenciado José 
loaquin de B é jar.= P or mandado de S. S ., Miguel Gutiérrez.

13527

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Sapiña y  R ico, Caballero Com endador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera indancia de dis
trito de la Latina de esta corte, se cita, llama y  emplaza á 
Agustín Perez, vecino que fué del pueblo de Cerm eño,~en la 
provincia de O viedo, para que dentro del término de quinto 
dia com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Angel 
Abad á consignar la suma de 2.300 rs. para hacer pago á su 
acreedor Alfonso Martínez, con más las costas causadas; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho término le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1867.=D r. Angel Abad. 13521

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Declarados en concurso voluntario los bienes de Doña María 
de la Concepción Fernandez M edel, viuda de Lum pie, de esla 
vecindad, se anuncia al público p-ira que sus acreedores se pre
senten en este Juzgado dentro del término de 20 dias con los 
títulos justificativos de sus créditos.

Antequera 11 de Mayo de 1867.=Tom ás Maroto Salado.^  
Por mandado de S. S . , José M. Vida. 13551

D. Felipe Viñas, Caballero de la IEal y  distinguida Orden de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil, y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.'

Hago notorio que el dia 8 de Junio próxim o venidero en la 
audiencia de este Juzgado, á las doce de su mañana, se proce
de á la venta de la propiedad de una Notaría Real y pública 
con residencia en esta capital, vacante por fallecimiento de D n 
Ramón de Rozas y Monte, cuya enajenación se verifica á ins
tancia de los hijos quedados dei mismo con autorización judi
cial, habiendo sido dicha propiedad tasada en el capital de 
15.000 rs.

Las personas que quieran interesarse en la subasta concur
rirán al punto indicado en el dia y hora que se citan, no admi
tiéndose postura infeiior á la tasación.

Lugo 11 de Mayo de 1S67.=Felipe V iñ as .= P or mandado de
S. S., Manuel Sierra. 13552

D. Tomás Perujo P eña, Comendador de la Real y  distingui
da Orden de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Sigüenza y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Cayetano Ha- 
vas, que en 30 de Setiembre de 1860 tenia fija su residencia en 
el pueblo de Anguita, y cuyo actual domicilio se ignora , para 
que com parezca ante este Tribunal á contestar una demanda 
que contra él ha prom ovido Santiago González y G arcía , veci
no de Alcnlea del Pinar, sobre pago de 20 reses lanares y ren
tas vencidas por las mismas; en la inteligencia de que no com 
pareciendo en el preciso término de nueve dias im prorogables 
se seguirá en su rebele!'a el expediente con los estrados del Tri
bunal. y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigiienza á 29 de Marzo de 1867.=T om ás Perujo 
P eñ a .= P or mandado de S. S ., Santos Cardenal. 13550

CORTESSENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. s r . D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 48 
de Mayo ib  4867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Quedó publicada como ley, y se acordó que se archi
vara, la sancionada por S. M. sobre indemnidad del Mi
nisterio.

Pasó á las secciones para el nombramiento de co 
misión el proyecto de ley remitido por el Congreso de 
Sres. Diputados autorizando al Gobierno, con interven
ción de la Santa Sede, para el arreglo de las capellanías 
colativas.

El Senado quedó enterado de una com unicación del 
Sr. D. José María Valterra adhiriéndose á lo resuelto 
por la mayoría en la votación referente al proyecto de 
l ey  aprobando los actos del actual Ministerio.

También lo quedó de que los Sres. D. Luis María 
Pastor y D. Cayetano Urbina se excusaban de asistir á 
la sesión por hallarse enfermos.

Asimismo lo quedó deque los Sres. D. Luis Cerero 
y Alvarez, D. Alejando Barrantes, Conde de Monte- 
fuerte, Conde de la Rosa, Conde del Castillo del Tajo, 
Conde de Casa Rojas y Marqués de Baamonde partici
paban su marcha de esta corte.

Igualmente lo quedó de que las secciones en su re
unión de este dia habían nombrado para la comisión que 
ha de dar dictamen sobre el proyecto de ley relativo á 
la canalización del Ebro á los

Sres. D. Aureliano de Beruete.
Conde de la Romera. *
D. Juan Bautista Trúpita.
D. Acisclo Miranda.
D. Alejandro Olivan.
D. José Sánchez Ocaña.
D. Francisco Donoso Cortés.

El Sr. B E R U E T E :  Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. b e r u e t e  : La comisión nombrada para in

formar sobre el proyecto de ley de inquilinatos ha acor
dado retirar su dictamen.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirado.

o r d e n  d e l  DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley fijando las fuer
zas navales permanentes para el año económico de 486' 

á 1868.
Verificada dicha votación , resultó aprobado el pro

yecto por 104 votos, que era el número de señores vo 
taníes, en esta forma:

Señores que dijeron s í :

Duque de Valencia.— Calonje (D. Eusebio).— Garcí; 
Barzanallana.— Arrazóla.— Orovio.— Gutiérrez de Ruhal 
cáva.— Castro.— Duque de Ahumada.— Ruiz de la Ve
ga. —Cabal 1 e r o (D. A n to n i o).— C u e t o.— San eh ez O ea ña. -  
Chico de Guzman.— Marqués de Falces. — Conde de Fio 
ridablanea.—García Gallardo.— C-ampuzano — Blasser.- 
Sanz (D. Miguel).— Alonso.— Aristizábal.— López Vaz 
quez.—Palma y Vinuesa.— Mayalde.— González Rome 
ro.— Carramolino.— Señor de Rubianes.— Conde de Se

villa la Nueva.— Rentero y Villa.— Marqués de San G il.-r 
Conde de la Cañada.— Carriquiri.— Marqués de M onte- 
virgen.— Marqués del Puerto.—Conde de Casa-Rojas.—  
Beruete.--M arqués de Manzanedo.—Sanz (D. Laurea
no).— Revagliato.— Marqués de O’Gavan.— Eguizábal.—  
Fernandez San R om án.—Rivero.— Mendoza Cortina.— 
Soria.— Lim iniana.— Estrada.— Marqués de Aranda.— 
Vizconde de Reviha.— Duque de Aliaga. — Oispo de 
Almería. — Marqués de Múdela. — Vinenf y Vives. —  
Castro y R o jo .— Zapatero y Navas.— Donoso Cor
tes.— Conde de Villafranca de Gaitán.— Marqués de V i- 
1 urna.— Sierra (D. José María).— Conde de Velarde.—  
Marqués de Casa-Pavón.—Conde de Maceda y  de San 
Rom án.— Ezpeieta (D. Fermín).— Campo.— Marin B a r- 
nuevo.— Marqués.de Gastañaga,— Marfori.— Marqués de 
Villavieja.— Barón de Cortes de Pallas.— Marqués de A i-  
branca.-—Conde de Torre-Marin.— Villaláz.— Cond.e de 
Guemiulain.— Conde de Santa Marca.— Conde d é la  Pe
ña del Moro.— Marqués de Villamagna. — Vassallo.—
Marqués de Villaseca.— Ruiz Tagle.— González Elipe*.__
Souza.— Moreno (D. Dom ingo).— Escudero (D. Anto
nio).—Conde de Superunda.— Duque de Medinaceli.__
Trúpita — Marqués de Castilleja del C&rnpo.— Conde de 
Romera.— Lara. — Conde de Cheste. —  Conde de Torres 
Cabrera— Conde de Villanueva de la Barca.— Tejada.—  
Arzobispo de Valladolid. — Marqués de Molins.— Duque 
de Alba.—Conde de Ezpeieta.— Conde de Guaqui.— Mar
qués de Jura Real.—Conde de Ripalda.— Duque de Moc
tezuma.— Duque de Baena.— Sevilla.— Sr. Presidente.

T o ta l, 404.

Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para aumentar las fuerzas navales caso de 

continuar la guerra.
Se verificó en efecto la referida votación, y  fué apro

bado el proyecto por 40£ votos, que fué el número de 
los señores que votaron , del modo siguiente:

Señores que dijeron si\
Duque de Valencia..— Calonje (D . Eusebio),— García 

Barzanallana.— Arrazóla.— Orovio.—Gutiérrez de Rubal- 
cáva.— Castro,— Duque de Ahum ada.— Ruiz de la V e -  
g a — Caballero(D. Antonio).— Cueto.—Sánchez Ocaña.—  
Chico de Guzman.— Marqués de Falces.— Conde de Flo- 
ridablanca.— García Gallardo.— Campuzano.— Blasser.— 
Sanz (D . Miguel).— Alonso.— Aristizábal.— López Váz
quez.—Palma y  Vinuesa.— Mayalde.— González R om e
ro.— Carramolino.— Señor de Rubianes.— Conde de Sevi
lla la N ueva.—Rentero y Vrlla.— Marqués de San Gil. — 
Conde de la Cañada.— Carriquiri.— Marqués de Monte- 
virgen.— Marqués del Puerto.— Conde de Casa-Rojas.—  
Beruete.— Marqués de Manzanedo.— Sanz (D. Laurea
no).— R evagliato— Marqués de O’Gavan.— EguizábaL—
Fernandez San Rom án.— Rivero.— Mendoza Cortina.__
Soria.— Liminiana.— Estrada.— Marqués de Aranda.__
Vizconde de Revilla.— Duque de AÍiaga.— Obispo de 
A lm ería .— Marqués de M údela.— Vinent y Vives.—  
Castro y  R ojo .— Donoso Cortés.— Marqués de V ilu - 
ma.— Sierra (D, José María).— Conde de Velarde.—  
Marqués de Casa-Pavón.— Conde de Maceda y de San 
Rom án.—Ezpeieta (D. Fermín).— Campo.—  Marin Bar- 
nuevo.— Marqués de Gastañaga.— Marfori.— Marqués de 
Villavieja.— Barón de Cortes de Pallas.— Marqués de A l-  
branca.— Conde de Torre-M arin.— Villaláz.— Conde de 
Guendulain.—Conde de Santa Marca.— Conde de la Pe
ña de( Moro.—Marqués de Villamagna. — Vassallo.— 
Marqués de Villaseca.— Ruiz Tagle.— González Elipe.—  
Souza.— Moreno (D.* Domingo). — Escudero (D. A n to 
nio).— Conde de Superunda. — Duque de Medinaceli.— 
Trúpita.— Marqués de Castilleja del C am po.— Conde de 
Romera.— Lara.— Conde de Cheste.— Conde de T orres- 
Cabrera.—Conde de Villanueva de la Barca.— Tejada.— 
Arzobispo de Valladolid.— Marqués de Molins. —  Duque 
de Alba.— Conde de Ezpeieta.— Conde de G uaqui.—Mar
qués de Jura Real.— Conde de Ripalda.—R uque de Moc
tezuma.— Duque de Baena.— Sevilla.— Sr. Presidente.

Total, 40£.

Votación definitiva del dictamen relativo al proyecto de 
ley fijando la fuerza del ejército permanente para el año 

económico de 4867 á 68.
Verificada acto continuo la citada votación , quedé) 

aprobado el proyecto por dü£, número igua't al de los 
señores votantes, dando el siguiente resultado :

Señores que dijeron s í :
Duque de Valencia.— Calonje (D. Eusebio).— García 

Barzanallana,— Arrazóla.— Orovio.'- Gutiérrez de R u bal- 
cáva.— Castro.— Duque de Ahum ada.— Ruiz de la V e
ga.— Caballero (D. A ntonio).— Cueto.—Sánchez Ocaña.—  
Chico de Guzman.— Marqués de Falces.— Conde de F lo - 
ridablanca.—García Gallardo.— Campuzano.— Blasser.—  
Sanz (D. Miguel).— Alonso.— Aristizábal.— López Váz
quez.— Palma y Vinuesa.— Mayalde.— González R om e
ro.— Carram olino.—Señor de Rubianes.— Conde de Se
villa la Nueva.— Rentero y Villa,— Marqués de San Gil.—  
Conde de la Cañada.— Carriquiri.— Marqués de M onte- 
virgen.— Marqués del Puerto.— Conde de Casa-Rojas.— 
Beruete. — Marqués de Manzanedo.— Sanz (D„ Laurea
no).— Revagliato.—Marqués de O’Gavan.— Eguizábal.— 
Fernandez San R om án.— Rivero.— Mendoza Cortina— 
Soria.— Lim iniana.— Estrada. — Marqués de Aranda.— '" 
Vizconde de Revillo.—Duque de A liaga,— Obispo de 
Almería, — Marqués de Múdela.— V inent y V ives.—  
Castro y Rojo. — Zapatero y N avas.— Donoso Cor
tes.— Marqués de Vilum a.— Sierra (D. José María).—  
Conde de Velarde.— Marqués de Casa-Pavón.— Conde 
de Maceda y de San Rom án.—Ezpeieta (D. Fermín).,—  
Campo.— Marín Barnuevo.-M arquésde Gastañaga.-Mar- 
fori.— Marquésde Villavieja.-Baron deCórtes dePallás.— 
Marqués de Albranca.— Conde de Torre-Marin.— Villa
láz..— Conde de Guendulain.— Conde de Santa M arca.— 
Conde de la Peña del Moro.—Marqués de Villam agna.—  
Vassallo.— Marqués de Villaseca.— Ruiz Tagle.— Gonzá
lez Elipe.— Souza.— Moreno ( D. D om in g o).— E scudero 
(D. Antonio).— Conde de Superunda.— Duque de Medi
naceli. — Trúpita. — Marqués de Castilleja doi Campo.—  
Conde de Rom era.— Lara.— Conde de C heste.—  Conde 
de Torres-Cabrera. — Conde de Villanueva de la Bar
ca.— Tejada.— Arzobispo de Valladolid.— Marqués de Mo
lins.— Conde de Ezpeieta.— Conde de Guaqui.— Marqués 
de Jura Real.—Sierra Pam bley.—«Duque de M octezu- 
na.—Duque de Baena.— Sevilla.—Sr. Presidente.

Total, 40£.

Nombramiento de tres Sres. Senadores q u e , en unión  
le otros tres Sres. Diputados , han de formar la com isión  
nspectora de las operaciones de la Dirección de la Deruda 

pública .
Procediéndose al nombramiento del primer in d iv í-  

luo, obtuvieron votos ios siguientes señores:
D. Gabriel de Aristizábal........................  9&
Marqués de Miraflores......................... 40
Marqués de Manzanedo......................  1
D. Juan Bravo M urillo..............................  i

T otal............................  4.04

Quedó por lo tanto elegido el Sr. D. Gabriel da 
Aristizábal.

Procediéndose después al nom bram iento del segun
do individuo, obtuvieron votos los siguientes señores:

D. José Sánchez Ocaña.............................  95
D. Luis María P a s t o r .........................  £
Marqués de Miraflores......................... 4
D. Aureliano de B eru ete ,.................. 4
Marqués de M anzanedo......................  4
Papeletas en b lanco.............................  t>

T ota l.......................  J 5 L -

Quedó en consecuencia elegido el Sr. D. José Sán
chez Ocaña.

Procediéndose, por último, al nombramiento del ter
cer individuo, obtuvieron volos los siguientes señores:

D. Juan Bautista T rúp ita .. . . . . . . .  400
D. Victorio Fernandez Lascoiti  4
Marqués de V illaseca ........................... 4
Marqués de Manzanedo....................... 4
Papeletas en b lanco..............................  7

T ota l  4 LO

Quedó por consiguiente elegido el Sr. D. J uan Bau
tista Trúpita.

Nombramiento de dos individuos para form ar parte $  
la comisión inspectora de las operaciones de la Caja d< 

Depósitos.

Procediéndose al nombramiento del prim er indivídui 
obtuvieron votos los señores:

Marqués de M anzanedo....................... 9£
D. Nazario Carriquiri........................... £
D. Francisco Santa C ruz...................  4
D. Juan de Villaláz...............................  4
I). Juan Bravo M urillo....................... 4
D. Miguel Sanz.....................................  R
Conde de la Peña del M oro -  4
Papeletas en blanco................................... 3__

Total........................  /i0 £

Quedó por lo tanto elegido el Sr. Marqué ¿5 d o  Man
zanedo.
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Precediéndose después al nombramiento del segun
do individuo obtuvieron votos los señores si guientes:

D. Juan de Villaláz............................. 90
D. Victorio Fernandez Lascoiti----- 4
D. Miguel Chacón y D uran ............... 4
D. Martin I r ia r t e . ................................ 4
D. Francisco Santa Cruz................... 4
Papeletas en b lanco . .......................... 3

Total................... 97

Quedó en consecuencia elegido el Sr. D. Juan de 
Villaláz.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Duque de 
Baena, leyó la Memoria de los trabajos en que se ha 
ocupado la comisión inspectora de las operaciones de la 
Dirección de la Deuda pública, anunciándose que se im^ 
primiria y repartirla á los Sres. Senadores.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: 
segunda lectura y apoyo de la proposición suscrita por 
el Sr. Marqués de Roncali y otros sobre reforma del re
glamento.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Constantinopía 17.—Un desnacbo oficial dice que ha 
habido dos combates con los insurrectos candiotas, h a 
biendo sido rechazados estos con grandes pérdidas. Ser- 
dar Ekrem iba á salir de Bettuino para a tacará  Sphakia.

París 18.— El Taicoum del Japón ha declarado que 
hará  extensivos á todas las naciones los tratados de co
mercio ajustados con algunas Potencias.

Idem  18.—La ratificación del tratado de Londres pa
ra  el arreglo de la cuestión del Luxemburgo se verifi
cará en breve.

Ayer se estampó la única firma que faltaba.
Hoy han experimentado aiza bastante notable las 

Bolsas de París y Berlín.

INTERIOR.
MADRID 19 DE MAYO.

El Ministro Residente de S.'M. en Montevideo ha di
rigido ai Ministerio de Estado los siguientes datos comer
ciales:

«Tengo la honra de elevar á manos de V. E. el esta
do demostrativo de los buques españoles que han en 
trado en este puerto y salido del mismo durante el año 
1866.

De su exámen resulta que han visitado este puerto 
170 bu ques , de los que 101 son procedentes de puertos 
españoles , y los 66 restantes del extranjero.

De los primeros, unos pocos han seguido viaje á Bue
nos-Aires con el mismo ó parte del cargamento que tra
jeron de su procedencia; pero la mayor parte han des
cargado en este puerto. Como siempre, excede á todos 
los demás el de Barcelona por el numero de buques 
que de él salen para este destino, siguiéndole en impor
tancia Valencia , Cádiz y Málaga.

De la isla de C uba , Matanzas y Habana son los que 
mayor número de buques despachan.

Conocidos los puntos de que proceden , es fácil ha
cerse cargo de las especies de los cargamentos que con
ducen nuestros buques.

Los caldos , las frutas secas, el papel y las conservas 
alimenticias ocupan el primer lugar entre los artículos 
peninsulares que aquí se consumen.

El tabaco , azúcar y el aguardiente de nuestra Anti- 
11a obtiene una preferencia indisputable, siendo fácil 
que aun consiga mayor extensión el consumo de nues
tr o s  frutos si nuestros industriales logran sin alterar su 
calidad ponerlos al nivel de los precios de sus simila
res de Francia é Inglaterra.

Los 66 buques procedentes del extranjero han entra
do en este puerto de arribada, á excepción de los que 
proceden de los del Brasil que constituyen el menor n ú 
mero, á pedir órdenes é informarse de los puertos ado n 
de les conviniere dirigirse con el cargamento que reci
bieron en Buenos-Aires, Perisandú, Gualeguaychú y 
otros fondeaderos de ambas márgenes del rio Uruguay.

L a exportación de este país para la Península y po
sesiones ultramarinas continúa reducida á cueros secos 
y  carne tasajo.

Aquellos se han embarcado en este .puerto; pero m u 
cha de la carne que se ha exportado ha sido recibida en 
puertos del Uruguay.

Algunos buques se han dirigido con este artículo á 
los del Brasil.

Fácilmente se colige, después de una rápida ojeada 
por las cifras que figuran en el estado referido, que 
nuestra navegación y nuestro comercio están llamados 
á figurar en primera línea, en el Rio de la Plata; siendo 
satisfactorio observar que resulta una considerable dife
rencia á favor de nuestra exportación, de la que son tr i
butarias tanto esta República como su vecina la Argen
tina ,  con gran provecho para nuestra agricultura y no 
menor ventaja del Tesoro, el cual aun alcanzaría mayor 
beneficio si aquí como en Buenos-Aires los derechos de 
toneladas se cobrasen por las de total cabida que miden 
los buques, y no por las de carga.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Montevideo 24 de 
Mar^o de 4867.=Cárlos Creus.
C onsulad o  g e n e r a l  d e  E s p a ñ a  en  M o n t e v id e o .—Esta

do demostrativo de los buques españoles que han en
trado en esté puerto y salido del mismo durante el año 
de 4 866.

ENTRADAS.
Procedentes de puertos españoles.

De Barcelona, 54 buques con 11.617 toneladas de 
cabida y 9.808 de carga, con vino, aceite , pimentón, 
chocolate, papel &c.: va¡ores declarados 1.166.000.

De Matanzas, 11 buques con 2.768 toneladas de ca
bida y ¿.360 de carga, con azúcar, aguardiente, tabaco 
y miel: valores declarados 440.000.

De la Habana, ochó buques con 1.720 toneladas de 
cabida y 1.476 de carga, con azúcar, aguardiente y ta
baco : valores declarados 266.000

De Valencia, seis buques con 1.292 toneladas de ca
bida y 1.079 de carga, con vino, aceite y papel: valores 
declarados 106.000.

De Cádiz , seis buques con 1.279 toneladas de cabida 
y 1.196 de carga, con vinos, sal, aceite y pasas: valo
res declarados 43 500.

De Málaga, cinco buques con 1.252 toneladas de ca
bida y 1.050 de carga, con vinos, aceite, pasas y gar
banzos : valores declarados 156.000.

De Tarragona, tres buques con 441 toneladas de ca
bida y 375 de carga, con vino y aguardiente: valores 
declarados 40.000.

De Bilbao, dos buques con 612 toneladas de cabida 
y 612 de carga, con conservas alimenticias, vino y al
pargatas: valores declarados 60.000.

De la Coruña, dos buques con 760 toneladas de ca
bida y 592 de carga, con pasajeros, chocolate y sardi
nas : valores declarados 12.000.

De Vigo, tres buques con 1.136 toneladas de cabida 
y 1.024 de carga, con pasajeros y sardinas: valores de
clarados 2.000.

De Palm a, un buque con 476 toneladas de cabida 
y 373 de carga, con vino, aceite, pasas &c.: valores de
clarados 50.000.

De Cárdenas, un buque con 202 toneladas de cabida 
y 160 de ca rg a , con azúcar y aguardiente: valores de
clarados 26.000.

De Villagarcía, un buque con 287 toneladas de ca
bida y 257 de carga, con pasajeros.

De Barcelona y Cádiz, un buque con 251 toneladas 
de cabida y 209 de ca rg a , con vino y s a l : valores decla
rados 42.000.

T o ta l , 104 buques con 24.093 toneladas de cabida y 
20.571 de carga: valores declarados 2.379.500.

Procedentes de puertos extranjeros.
De Pay S a n d ú , 15 buques con 2.978 toneladas de 

cabida y 2.584 de carga, con carne tasajo: valores de
clarados 28 4.000.

De Buenos-Aires, nueve buques con 2.694 toneladas 
de cabida y 2.263 de carga, con carne tasajo y cueros: 
valores declarados 402.000.

De Buenos-Aires, dos buques con 396 toneladas de 
cabida y 328 de carga, en lasire.

De Bahía, seis buques con 1.064 toneladas de cabida 
y 858 de carga, con azúcar y.aguardiente : valores de
clarados 106.000.

De Gualeguaychú, cinco buques con 1.058 toneladas 
de cabida y 887 de carga, con carne tasajo: valores de
clarados 90.000.

De Concordia, cinco buques con 973 toneladas de 
cabida y 800 de carga, con carne tasajo: valores decla
rados 76.000.

De Independencia, cuatro buques con 1.014 tonela
das de cabida y 837 de carga, con carne tasajo: valores 
declarados 84.000.

De Mercedes, cinco buques con 896 toneladas de ca
bida y 755 de carga, con carne tasa jo : valores declara
dos 88.000.

De Rio Janeiro, cinco buques con 1.040 toneladas 
de cabida y 846 de carga, con azúcar, tabaco y café: 
valores declarados 21.000.

De P a ra n a g u á , tres buques con 557 toneladas de 
cabida y 454 de carga, con yerba mate: valores decla
rados 56.000.

De Concepción del U ruguay, dos buques con 677 to
neladas de cabida y 619 de carga, con carne tasajo: va
lores declarados 60.000.

De Santa Catalina, un buque con 384 toneladas de 
cabida y 384 de carga, con fariña: valores declarados 
24.0U0.

De Rio Negro, un buque con 175 toneladas de cabi
da y 147 de carga, con carne tasajo: valores declara
dos 16.000.

De Gualeguay, un buque con 170 toneladas de ca
bida y 148 de carga, con carne tasajo: valores declara
dos 12 000.

De Pernambuco, un buque con 147 toneladas de ca
bida y 147 de carga, con caña y azúcar: valores decla
rados 24.000.

De Rio Grande , un buque con 106 toneladas de ca
bida y 90 de carga, con yerba mate: valores declara
dos 10.000.

Total procedentes de puertos extranjeros, 66 buques 
con 14.329 toneladas de cabida y 12.147 de carga: valo
res declarados 1.353.000.

Idem id. de p u e r t o s  españoles, 104 buques con 24.093 
toneladas de cabida y 20.571 de carga: valores declara
dos 2.379 500.

Suma total, 170 buques con 38.422 toneladas de ca
bida y 32.718 de carga: valores declarados 3.732.500.

SALIDAS.
Con destino pana puertos españoles.

Para la Habana, 56 buques con 12.167 toneladas de 
cabida y 10191 de carga, con carne tasajo y sebo: va
lores declarados 1.087.000.

Para la Habana, 18 buques con 3.890 toneladas de 
cabida y 3.262 de carga, el de su procedencia (carne ta
sajo): valores declarados 338.000.

Para  Matanzas , ocho buques con 1.938 toneladas de 
cabida y 1.603 de carga, con carne tasajo: valores decla
rados 215.000.

Para  Matanzas, dos buques con 513 toneladas de ca
bida y 424 de carga, el de su procedencia (carne tasajo): 
valores declarados 34.000.

Para Vigo, un buque con 476 tonelada- de cabida y 
426 con carga, el de su procedencia (cueros): valores de
clarados 80.000.

Para la Coruña, un buque con 380 toneladas de ca
bida y 296 de carga, el de su procedencia (cueros): va
lores declarados 92.000.

Para Barcelona, un buque con 202 toneladas de ca
bida y 160 de carga, con eneros: valores declarados 
89.000.

para  Cádiz, un buque con 230 toneladas de cabida 
y 209 con carga, el de su procedencia (cueros): valores 
declarados 60.000.

Para  Málaga, un buque con 155 toneladas de cabida 
y 155 de carga, con cueros: valores declarados 80,000.

T o ta l , 89*buques con 19.974 toneladas de cabida y 
16.726 de c a rg a : valores declarados 2.066.000.

Con destino para puertos extranjeros.
Para  Buenos-Aires, 13 buques con 3.118 toneladas 

de cabida y 2.591 de carga, el de su procedencia (vino, 
azúcar &c.): valores declarados 336.000.

Rara Buenos-Aires, seis buques con 2.120 toneladas 
de cabida v L779 de carga, parte del de su procedencia 
(vino, azúcar ¿fA: valores declarados 24,000.

Para  Buenos-Airds, seis buques con 1.522 toneladas 
de cabida y 1.317 de carga, en lastre.

Para  Pernambuco, ocho bu qU éS  con a.-AH toneladas 
de cabida y 1.222 de carga, con carné tasajo: valores 
declarados 116,000.

Para  Pernambuco, un buque con 212 toneladas de 
cabida y 178 de carga, el de su procedencia (carne ta
sajo): valores declarados 20.000.

Para Pay Sandú , cinco buques con 1.031 toneladas 
de cabida, en lastre.

Para Pay Sandú, un buque con 102 toneladas de ca
bida y 90 de carga, con varias mercaderías: valores de
clarados 20.000.

Para Concordia, cuatro buques con 925 toneladas de 
cabida y 766 de carga, en lastre.

Para Gualeguaychú, dos buques con 495 toneladas 
de cabida y 423 de carga, el de su procedencia (sal): va
lores declarados 2.500.

Para Gualeguaychú, dos buques con 469 toneladas 
de cabida y 404 de ca rga , en lastre.

Para Mercedes, cuatro buques con 828 toneladas de 
cabida y 674 de carga, en lastre.

Para Independencia , cuatro buques con 794 tonela
das de cabida y 637 de carga, en lastre.

Para Rio Janeiro, dos buques con 572 toneladas de 
cabida y 542 de carga, con carne tasa jo , harina  y maíz: 
valores declarados 36.000.

Para Rio Janeiro, un buque con 183 toneladas de 
cabida y 154 de carga, el de su procedencia ( carne ta
sajo): valores declarados 18.000.

Para Rio N eg ro , dos buques con 478 toneladas de 
cabida y 378 de carga, en lastre.

Para  Bahía , dos buques con 448 toneladas de cabida 
y 348 de carga, el de su procedencia (carne tasajo): v a 
lores declarados 44.000.

Para Casa B lan ca , dos buques con 353 toneladas de 
cabida y 302 de c a rg a , en lastre.

Para  Concepción, un buque con 270 toneladas de 
cabida y 233 de carga , en lastre.

Para Gualeguay, un buque con 178 toneladas de ca
bida y 148 de carga, en lastre.

Total con destino para puertos extranjeros, 69 bu
ques con 15.561 toneladas de cabida y 13.046 de carga: 
valores declarados 616.500  ̂ ' nr. ,

Idem id. para puertos españoles, 89 buques con 19.9 ¡4¡ 
toneladas de cabida y 16.726 de carga: valores declara
dos 2.066.000.

Suma to ta l , 158 buques con 35.535 toneladas de ca
bida y 29.772 de carga: valores declarados 2.682.500.

Montevideo 1.° de Marzo de!867. =  Ei Vicecónsul, 
Evaristo Diez.=V.° B.°=E1 Ministro-Residente, Carlos 
Creus.

Con sumo gusto insertamos ai pié de estas líneas el 
siguiente precioso artículo sobre la obra dramática que 
actualmente llama tanto la atención del público de la 
corte en el teatro de la Zarzuela. La cuestión que en él 
se ventila es muy oportuna, y está magistralmente tra
tada.

UN DRAM A N UE V O.
Sr. Director de El A r i s t a :  Prometí á V., mi querido 

amigo, comunicarle por escrito algunas de mis ideas 
sobre la obra artística que con el título de Un drama 
nuevo estrenóse há pocos dias en el teatro de Jovellanos; 
y decídome al fin á cumplir la oferta, no sin haber va
cilado ántes al considerar que si la bondad y belleza de 
aquella producción están tan á la vista que la sienten y 
reconocen cuantos la contemplan , no há menester de 
las alabanzas de los críticos para aumentar su valor in
apreciable ni extender su nombradla, ya que no sos
pecho siquiera la conveniencia de advertir  delectos don
de tantas y tales son las excelencias.

Pues porque yo estimo árdua empresa analizar pri
mero y ofrecer después en ordenado desarrollo los sen
timientos que ese espectáculo ha hecho nacer en mi alma 
y trasmitir á los demás en forma de discurso las emo
ciones que experimenté; y porque considero que el ca
lor del entusiasmo no tiene su termómetro en el criterio, 
comprendo que no debiera imponerme esta t a r e a , aun
que su objeto sea, no ya apreciar lo que por todos y fa
vorablemente está juzgado , sino aplaudir y ensalzar 
aquello que está más alto que el rumor de los aplausos 
y el eco de las alabanzas.

Poco, por t a n to , diré á V. del drama; pero algo más 
de las varias opiniones y encontrados pareceres que se 
han suscitado acerca de si D. Joaquín Estébanez, ó la 
persona que bajo este nombre encubre el suyo, debió 
negarse á las repetidas exigencias con que el público, 
ansioso de conocerlo, lo llamó á ia escena; cuestión sen
cilla en su fondo, pero delicada en su fuima por el ca
loroso empeño con que se atura ó de tiende la conducta 
del poeta, y por bailarse de la una parte los deseos no 
satisfechos del público, y de ia otra los móviles ignora
dos de un silencio respetable, y una resolución que, no 
lastimando el ajeno derecho, puede cada uno adoptar y 
llevar á cabo con libertad amplia y voluntad decidida.

No es achaque de nuestros dias ni la vez primera 
que ha ocurrido valerse del pseudónimo para dar á la 
estampa ú ofrecer al teatro las obras de un ingenio; y 
si el vulgo, de suyo curioso, ha adivinado en alguna 
ocasión el verdadero nombre, proclamándolo en voz 
alta , dudo que jamás haya pretendido obliga¡le á que 
alzase, contra sus deseos y con su propia mamo, el velo 
que lo ocultaba. Antes bien tengo por seguro que al 
aplaudir nuestro-- antepasados, entre otras, las come
dias de Tirso de Molina y las que escribió un Ingenio de 
esta Corte, no trataron de hacer que se exhibieran (del 
modo que entonces se acostumbrara) el reverendo maes
tro Teliez, ni la egregia persona que es fama se encu
bría con aquel modesto titulo.

Ni en tela de juicio púsose jamás si era un derecho ó 
un deber el que los poetas tenían de recibir los pruebas 
del aprecio con que sus contemporáneos miraran sus tra
bajos. Y aun en el presente caso, donde parece que tales 
argumentos se emplean, razón y no poca existiría para 
contestar que si era un derecho, implícita llevaba, como 
personal y no colectivo, la facultad de la renuncia; y pa
ra considerarla un deber habría que decir de dónde ema
na, cuál es la sanción moral ó penal que su la l tadecum 
plimiento trae, en qué Código está escrita ó en qué cos
tumbres se ha establecido; é inventar, por último, una 
nueva teoría que, partiendo de reconocidos principios, 
ofreciese semejante consecuencia. Tal propósito apuraría 
ciertamente la lógica y la paciencia de cuantos lo inten
taran.

Que el público no puede imponer este deber hoy, por
que así se le antoje, claro es para cualquiera que refle
xione lo arbitrario que seria someter la voluntad de la 
persona que, desde el momento que renuncia á su ver
dadero nombre, prescinde de la gloria ó de la censura 
que se le tribute; y cuán depresivo fuera para la condi
ción humana obligar por la fuerza á quien ha de supo
nerse con razones bastantes para obrar como lo hace.

Faltando el deber, cae por tierra ia muy peregrina 
suposición de que el poeta pertenece al publico. No: lo 
que al público pertenece es la obra. En ella ejerce su 
censu ra ; ella es la que lo instruye ó lo pervierte , la que 
lo distrae ó fatiga; ella es la que se presenta á excitar el 
interés con su acertado pensamiento, sus caracteres bien 
diseñados, sus excelentes máximas, con lo que constitu
ye, en fin, sus bellezas ó defectos. El nombre del poeta, 
ni sus cualidades murales, ni el concepto que merezca

su inteligencia, ni el antecedente desús pasados tr iunfos 
I ñ S r f v a L  á la obra que no lo tenga S. os autores 
debieran ponerse á merced de la curiosidad del publico, 
igual obligación se impondría á esas almas caritativas 
que hacen el bien sin revelar su nombre cuando algu
nos ó muchos admirados de su generosidad quisieran

SabEI10poeta ejercita un derecho inconcuso’ ^  es^ m P ^  
ó no su firma en una producción suya, o al pone otra 
imaginaria, pues lo hace en uso de una i ^
ma que ninguno debe menoscabar. Y de e r P 
despréndese como natural consecuencia la de abstener 
se ó no de recibir los premios del talento que 
dado con el cargo solo de no emplearlo mal. >,;ctnn-a

Tampoco á titulo de los fueros de nuestra h'storia 
literaria, que necesita conservar el nombre de los qu p -  
ducen obras dignas de pasar á la posteridad, na ae - 
garse á quien quiere por ahora renunciar a gaiara 
tan alto. Todos aman la inmortalidad y anhelan tra  -  
mitir su memoria á los tiempos futuros; pero tan eleva
do deseo, que á muchos inquieta y alcanzan pocos, per
tenece al que lo siente. Es el tributo á su grandeza; el 
derecho que nace en el individuo y se perpetúa mas alia 
de su tumba. Pero como de él parte, puede renunciarlo. 
Sucede, sin embargo, que este esfuerzo de la modestia 
es muchas veces estéril, porque su nombre vive a pesar 
suyo, y la fama lo corona al fin si de ello es d ig no .P o r  
lo d em ás , lo que importa á nuestra historia literaria es 
conservar la obra, elevarla en alto pedestal para que 
sirva de modelo y enseñanza á las generaciones venide
ras, y harto satisfecho queda el nacional orgullo con 
saber que producción tan notable es hija de un ^ingenio 
español, llámese este Tirso de Molina, Fernan-Caballe- 
ro ó Joaquin Estébanez.

No encontrando apoyo en el terreno de los estrictos 
deberes la exigencia á que me refiero, algunos abando
nan este camino y entran por el de las conveniencias 
para afirmar que el autor debió alzar el velo que lo cu
bre. Y en tal modo de discurrir ya se elimina lo impe
rioso del deber y lo obligatorio de la justicia, y queda 
solo un punto de conveniencia en que la libertad del 
juicio campea en esfera más dilatada, y el individual 
criterio es vario é irresponsable en sus opiniones. Y si el 
llamado Sr. Estébanez ó cua’quier otro juzga que le es 
útil por fundamentos que ignoro, pero respeto, reca
tarse del público, este no ha de motejarlo por ello, ni 
convertir su propia conveniencia en precepto obligato
rio ó inapelable sentencia que tuerza y quebrante las 
particulares razones del autor.

Ni habré yo de quejarme atr ibuyendo su negativa a 
falta de respeto, cuando con ello no infiere burla a lgu- 
ni, ni estimaré agravio lo que no me'lastima en mis in
tereses, derechos ó decoro, ni creeré nunca que es sobra 
de orgullo conducta tan difícil de imitar, cuando lo más 
natural fuera suponerla exceso de modestia; que no es 
el orgullo el que se oculta de los hombres por no aspi
rar el incienso de su admiración, ni en su retiro se en
cierra por no escuchar los aplausos de la entusiasmada 
multi tud. La modestia, esa virtud cristiana es la única 
que con los ojos arrasados en lágrimas de emoción, sal
tándole el corazón de felicidad, teñida la frente con el 
carmín de la dicha, al ir á  ceñirla con la corona del her
moso triunfo, cuando todo la incita á ello, la aparta de 
sí, la deposita en el altar de la patria y hace á Dios el 
sacrificio de su humildad, yendo á gozar en el seno de 
su familia ó en 1a calma de su conciencia la inmensa sa
tisfacción que debe experimentar quien después de ha
ber arrastrado á sus plantas un publico sabe tr iunfar 
de los demás por su inteligencia y de sí mismo por su 
corazón.

No es para todas las almas temple tan extraordina
rio. No hablemos más de orgüllo.

¿Necesitaré después de esto repetir que apruebo y 
admiro tal conducta? ¿Que cualquiera se creería dichoso 
y honrado con tener ocasión y fortaleza bastante para 
imitarla algún dia? Debe V. haberlo entendido asi.

Pero porque tal estime yo, ¿habré de combatir el de
recho con q.ue el público, sin llegar á exigir que el anó
nimo se levante, puede manifestar á quién pertenece la 
obra que examina y aplaude? Tanto valdría negar sus 
privilegios á la ilustración , al fino conocimiento, á la 
sagacidad crítica. Y patentes muestras dió de estas do
tes el pub ico cuando desde el primer acto adivinó ya 
quien fuese el autor y al pedir su nombre y oír el de 
1). Joquin Estébanez, prorumpió en voces aclamando el 
de D. Manuel Tamayo. ¿Qué prueba esto? Que el estilo 
es el hombre; que el espíritu humano se retrata en sus 
obras; que aparte de los caracteres generales que una li
teratura adopta en un país y época determinada, hay ras
gos particulares de cada individuo, huellas especiales de 
cada talento, rastros que acusan la generalidad de cada 
poeta. Si conocemos un papel escrito y no firmado por 
cualcftiier persona que nos es querida; si los críticos de
dicados al estudio de la antigüedad distinguen las obras 
de los famosos escritores, y devuelven á cada uno las 
que el olvido de los tiempos ó la incuria de los hombres 
les había quitado ó confundido, ¿no podremos reconocer 
y señalar las de aquellos que viven y conversan con nos
otros, y cuyo estilo sabemos y cuya distintiva manera 
de sentir y de expresarse nos es notoria?

Sin duda alguna ; y lié aquí por qué hemos dicho 
que el anónimo es inútil; por qué su tiempo conoció al 
maestro Teliez, aunque por su respetable carácter reli — 

1 gioso debiera tomar el nombre de Tirso, y por qué Ce
cilia Bóhl, dama distinguidísima, superior en todo á-su 
sexo, ha pretendido en vano atribuir su gloria á Fc r-  
nan-Cabofiero; y hé aquí por qué adjudicamos al sen
cillo y modesto D. Manuel Tamayo la fama que ha con
quistado D. Joaquin Estébanez. Poco importa que esta 
verdad se niegue, y que con estériles protestas se in
tente en vano desorientar la opinión de los contemporá^- 
neos. En cualquier tiempo en que se formara la colec
ción de las obras de Tamayo, la crítica sabia de los siglos 
venideros no habia de ser ménos sagaz y conocedera 
que la del público presente. Viva en buen hora retirado 
sus producciones le denuncian por donde quiera; son 
como la estela brillante que deja la nave oculta entre 
las brumas de la noche en medio de las dilatadas llanu
ras del Océano; como-la garra que imprime en la arena 
el rey del desierto.

Hónrese, pues, al poeta; pero también al público por 
su sagaz criterio. Suum  cuique.

Y ¿qué diré á V. del drama? Pálidos fueran mis ra
zonamientos ante la luz del génio que lo ilumina. Yo lo 
he escuchado con creciente interés. Juzgué que los re 
sortes dramáticos quedaban apurados en el primer acto, 
y los he visto aumentarse en el segundo; y cuando, si
guiendo los arranques del talento artístico del autor, me 
hallaba fatigado de mis esfuerzos, lo contemplo en el 
tercero á prodigiosa altura, y llegué hasta el final cada 
vez más in teresado, prorumpiendo al fin en espontá
neo grito de entusiasmo. ¡Qué ingeniosamente mezcla
das la verdad y la ficción! ¡Qué situaciones tan dram á
ticas! ¡Qué artificios tan sencillos para mover tan por

tentosa máquina! i Que trama tan n a iu rau  i^uanta be-

^0ZGastígase, no el vicio en su insolente descaro, sino 
la pasión extraviada; porque, aparte del dominio que 
esta adquiere en las almas de los que la su f ren , no son 
estas criminales. Arrastrados por adúltero fuego se con
fesaron su amor la esposa y el hijo adoptivo de Jorick;' 
Dero al paso que no consuman el c r im e n , reconocen la 
Gratitud que deben á quien cuidó de la madre moribun
da de la mujer infiel, y dio á esta su corazón y su nom
bre y libró de la muerte  ó la miseria á un tierno niño 
abandonado , velando por su existencia con el amor de 
padre cariñoso. También la envidia de Walton nace del 
amor á su arte, del afan de gloria, que es toda poca pa
ra  satifacer su deseo.

Hermosa es la figura de Shakespeare. Al recordarla 
ha  dicho un amigo mió que si alzara su inteligente ca
beza quedaría satisfecho del drama y del papel que en 
él representa. Y es una  apreciación muy exacta y elegan
temente formulada. Tai es la elevación de ese personaje, 
que al mezclarse en aquellos criminales amores los san
tificaría si esto fuese posible. Amparo de los que se extra
vian , consuelo de los afligidos , terror y castigo de los 
perversos , ofrece artístico ejemplo del predominio que 
donde quiera ejercen los caracteres elevados y la virtud
austera y respetable.  ̂ t # •

No sé qué admirar m as ,  si el bien meditado desar
rollo de la pasión de los ce los ; ó la moralidad que hace 
odioso el adu lter io , cáncer de las familias , y abomina
ble la envidia,  lepra de los individuos, y ridiculiza otros 
defectos de las almas pequeñas; ó el ordenado concierto 
y plan de la obra; ó la novedad de la idea de aquel tercer 
acto, donde una farsa que ejecutan los actores propor
ciona extraordinario y rápido desenlace á la que habre
mos de llamar la acción real. Calificólo de extraordi
nario por la manera poco común con que se presenta y 
nos sorprende; y de rápido porque es imposible ofre
cerlo en ménos palabras que las que Shakespeare em
plea para dar  cuenta al público de la muerte de Ed
mundo y de Walton. t t

Si alguno considera como coincidencia muy singular 
la de una representación que de tal manera y con tan 
cabal exactitud se acomoda á la situación , circunstan
cias y afectos de los actores , motivo habría para recor
darle cierto epigrama qué repetido de boca en boca ha 
quedado como exacta sentencia y máxima filosófica:

El mundo comedia es, 
y los que ciñen laureles 
hacen primeros papeles 
y á veces el en trem és ; 

y del cual se infiere que si la verdad de la vida parece 
comedia por lo raro y maravilloso de los sucesos, nada 
de extraño tiene, y sí mucho de natural y verosímil, 
que aquella farsa sea claro espejo y reproducción fiel de- 
las pasiones y catástrofes que sienten y sufren los mis
mos que las desempeñan.

Los caracteres de la obra son como de mano maes
tra. Noble y elevado, y como tal sencillo el de Jorick, 
protagonista del d ram a; generoso y magnánimo el de 
Shakespeare ; tímida y apasionada la Alicia; impetuoso 
y ardiente el mancebo Edmundo, carcomido de la en
vidia W alton; fútil y presuntuoso el joven autor; a tu r
dido el traspunte ,  ¡verdaderos todos!

¡Y con qu ég a la n u ra se  expresan! ¡Qué bien hablan la 
hermosa lengua de Cervantes! Dicción pura, castizo es
tilo, giros elegantes, vigor y energía en el concepto, en 
la frase y en la pa lab ra , prendas son que realzan y ava
loran la obra, sin decaer jamás.

Abundan las máximas morales: «El que piensa mal 
mereciera no equivocarse n u n c a :» «La culpa y ia hipo
cresía son hermanas gemelas:» «Eres más que infame; 
eres envidioso.» Estas y muchas otras, cual ricas joyas, 
adornan con profusión el poema, coronándolas todas ia 
que sirve de final al d r a m a , y con la cual Shakespeare 
pide al público que ruegue por los muertos y por los 
matadores. Y es ve rdad ; unos y otros necesitan de per- 
don, porque.todos pecaron. Y hé aquí, además de la en
señanza que Ja obra encierra en su conjunto, la síntesis 
final, el último pensamiento, la consideración sublime, 
por ser eminentemente moral y cristiana , que el autor 
quiere inspirar en nosotros. Y nosotros la recibimos sin 
duda ,  porque ¿ qué ménos se ha de conceder á quien 
renuncia la merecida gloria del mundo en cambio de 
sus oraciones para los que de ellas necesiten?

¡Bien haya quien de tal modo piensa! ¡Feiiz la patria 
que de tales hijos se envanece!

J osé G a r c í a .

ANUNCIOS.CAJA. CATALANA INDUSTRIAL Y MERCAN- 
til en liquidación.—La Comisión liquidadora, de acuer
do con la Jun ta  consultiva, ha determinado señalar el 
término de 30 dias, á contar desde h o y ,  á fin de que 
los acreedores de la Sociedad por órdenes de p a g ó , ta
lones y por cualquier otro concepto se presenten en las 
oficinas de la misma á percibir el importe de sus res
pectivos créditos; en la inteligencia de que pasado 
aquel término se procederá con ia debida autorización 
á repartir á los accionistas de la Compañía las cantida- 
des que existieren, parando á aquellos su morosidad el 
perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 4 de Mayó de 4.837 .*=~E1 Presidente de la 
Comisión liquidadora, Miguel Boada. 43235—2

^ C Í É p Á B l j r n jR Q R A 'D ir E S K A Ñ A .— E'X COÑ- 
formidad a jo acordado en la últ ima jun ta  general de 
señores accionistas celebrada en 2-8 de Abril últ imo, la 
Dirección y Jun ta  de gobierno ha  dispuesto invertir las 
utilidades obtenidas en los años 4865 y 4866 en la ad
quisición de acciones de la misma Sociedad ; cuya ad
quisición se llevará á efecto en pública y extrajudicial 
subasta en la  forma que determina el pliego de condi
ciones que desde este dia se hallará de manifiesto en 
sus oficinas, señalándose para que tenga lugar el d ia 42 
del próximo mes de Junio, á las dos de su tarde, en el 
local que ooupan aquellas, calle de Relatores, números 
4 y 6, piso principal.

Madrid 44 de Mayo de 4867.= E l  Director, Presi
dente, Antonio de Murga. 43449—3

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN JURO ~DÉ 
5,000 mrs. perpétuos, situados en alcabalas de Vallado
lid , en cabeza de D. Francisco Virues; otro de 230.000 
maravedís, situados en las sedas de G ranada, en cabeza 
de Juan ^aldivar Eguiluz, pertenecientes y presentados 
por el Sr. Marqués de Villa R e a l , de B en ie l , se suplica 
a la persona que sepa su paradero avise á la calle Á n- 
chade San Bernardo , núm. 1. 43525

SE HA DECLARADO DISUELTA LA SOCIE- 
dad colectiva industria l que bajo la razón social de Mo- 
w inck e l , Arregui y compañía giraba en esta plaza.

Lo que se anuncia al público por disposición del Tri
buna] de Comercio de la misma y para los efectos del 
art. 335 del Código de Comercio.

Biloao 2 de Mayo de 4867.—Isidoro de Ingunza.
43349

S A N T O S  D E L D I A.

San Pedro Celestino , Papa y confesor; Santa  
Pudenciana , virgen , y San Ibo .

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mon- 
eerrat.

R E A L  O BSER VA TOR IO  DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  18 de Mayo 

de 1867.

H O R A S .

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t. .  
6 t.. 
9 n .

B a r ó m e t r o  

re duc id o á 0 o 
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Temper
§r

Re a um ur

atara en 
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C e n t íg r a 
d o s .
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de l

v i e n t o .

E S T A D O  

d o l  c i e l o .

704,52
704.94 
704,29 
704 08 
703,66
704.94

40',6
43 8 
45 4
44 0 
14 4

8 .5

43°,3 
47 2 
49° 2 
13 .7 
13 9 
40 6

S.  0 . .  
S. 0  .
S, 0 . .  
O.N.O
s ...........
s . .  . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura  máxima del dia..............
Temperatura máxima al sol......... ...
Temperatura mínima del d ia . . . . . . . .

Evaporación en las 24 horas . . .  6,
Lluvia en id. i d . . . . .  ...................  2♦

15° 8 
49°,0 
8°,2

,2 milíme 
,8 idem.

49 ,7 
23®,7 
40°,2

itros.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 48 de Mayo de 4867.
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A l t u r a  i _ 
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y *  "¡- : ra ,c"
Vel d el  Sr a í c,s 
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v i e n t o .

f u e r z a
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v i e n t a .
c

C
L
N
L

E s t a d o  

l e í  c i e l o .

E s t a d o  

d e l a  mar .

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
C o r u ñ a . . 
Santiago.

1
788.1 | -19,1
787.1 18,0 1 

. 783,8 ! 1C.3
786,0 113,3

S. E . .
O. . . .  
N .O . .  
S ........

Brisa.
Idem.
Idem.
Idem.

ubierto 
llovizna 
fuboso . 
d u v ia . .

'¡Tranq." 
1 * 
¡Bella, 
i >

O po rto . . .  1 758,9 44,4 S. O. . Vien.® 0.°, 11 uv a Oleaje.
L isboa. . . 759,8 45,8 S. O .. Idem. Idem . . . Al. ag.*
Bada joz . . 759,7 ! 21.0 S. E . . Id e m . Nubes . .
San F.°, á

las 7-----
S ev il la . . .

762,8
763,0

47,9
49,7

s ........ Calma Cási d.V TranqO
s ........... Brisa. Oubieito

Tarifa. . . 761,7 22,4 )) Calma Despej.0. En cal.*
Granada . 762,8 47,2 N. E . . íd em . Id em ___ »

Alicante . 763,4 26,2 S. E . . Brisa Nubes. . TranqO
Murcia .. . 763,0 22,4 N . E . . Idem. Cási c.*. D

Valencia . 762,4 22,2
49,0

S, , .. Idem Despej.L »

Barcelona 764,8 S . , . . . Idem. Cubierto TranqO
Zaragoza. 757,3 22,3 S. E . Idem . DespejO. >

Soria. . .  . 756 9 45,2 S O .. Vien.® Nuboso . »

Búrgos... 762,0 44,7 s ........ Idem. Cubierto 9

Valladolid 761,2 12.4 cD........ Brisa. Idem ___ »

Salamanc. 759 ,5 41,0 S. 0 . . Idem . Lluvia. . X
Madrid . . 760,8 47,2 S.  0  . Idem Cubierto B

Cid.-Real. 763,6 48,6 S. 0 . . Idem . Nuboso . B

Albacete.. 762,4 47,8 s .  . . i d e m . Nubes . . B
Brest, á 7. 7 64 ,0 43,0 S. E . . Calma Id e m . . . . Bella.
Bay>na,id 757 ,0 47,0 E ........ Brisa. Celajes.'. G.calO
Cette, i á . . 766,0 4 5,0 N . E . . Idem. Idem. . Calma.
M a r s . \ i d . 7ü2;3 47,0 N . E . . Idem, Despej.0. Idem.

' DIRECCION G E N E R A L  DE T ELÉG R A FO S.
Seerun ios partes recibidos, ayer ha !U¡v ¿o en

Avila . Albacete , Búrgos, Badajoz, Cáceres , Cádiz, 
a , P on-Ciudad-Real, Huesca, L ugo, Orense, [Pamplon

tevedra , Segovia , Soria , T e ru e l , Toledo , Valladolid y 
Zamora.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M adrid .
De los p a r te s  rem it idos  en el din de a yer por la  In 

tervención de Arbitrios municipales, la de! mercado de 
granos y n o tad o  precios de a r t ícu los  de consumo, re
su l ta  lo sigu ien te :

PRECIO DE GRANOS EN EL Iví ERCADO D > K O'k
C ebada , de 4,900 á 2,400 escudos fanega.
Trigo v e n d id o . .  .................. .. 2.959 Jariegas.
Precio m e d io . . .................. .. C,0d0 escudos.

Lo que se anuncia  al público jtara su inteligencia.
Madrid 48 .le Mayo de 1867. =  E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Viílaseca.
E N T R A D O  POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.342 a rrobas  de tr igo.
4.770 ídem de harina.
7.274 idem d eharb on .

403 vacas, que hacen 51.377 libras de peso.
516 carneros, que hacen 45.224 libras de peso
68 corderos, que hacen 1.363 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V  MENOR.

Carne de vaca, de 4,600 á 4,800 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,287 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,600 escu d o s  a r ro b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A c e i te , de 6,900 á 7,400 escudos a rroba , y de 0,242 

á 0,236 escudos l ib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,460

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del 18 de Mayo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-30, 
y 33-65, 50 y 65 en pequeños; á plazo, 33-30 fin cor.
vol., y 33-25 y 30 fin cor. fir.

Idem id. d iferido , publicado, 34-70 y 50.
Material del Tesoro no preferente  con i n t e r é s , no

publicado, 98-75.
Deuda del p e r s o n a l , id., 20-35.
Obligaciones municipales al portador,  de 4.000 rs., 

idem, 58-00.
Bilicíes hipotecarios del Banco de España, publica

do, 95-00 , 94-80 y 75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual,  

emisión de t.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-00 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de 

á 2.000 r s . , id., 67-60 d.
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 

reale , publicado, 62-50 y 40.
Idem id. (nuevas), de á 2 000 r s . , id , , 61-50, 40 y 35.
Idem id. de á 20.000 rs., id . , 62-00.
/, cciones del Banco de España, no publicado, 427-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 49-95.
T k ' n X. AH n

Plazas del reino.

Daño. Beneücio Daño. Beneficio

A lb ac e te . . . . % L u g o ......... % B
Alicante. . . . » á p - Málaga.. .. »
A lm ena ......... » Ví P- Murcia.. . . par. B
Avila.............. par. » Orense.. . . *Á B
Badajoz.. . . . par d. » Oviedo.. . . Ví P- B
B arce lona . . . B S/Sp. Palencia. . B Vi
Bilbao........... par p. B Pamplona. par. B
Búrgos.......... par. B PontevedO par. B
Cáceres......... par. Tt Salamanca rA B
Cádiz......... 9 Vr> San Sebas
Castellón.. . . » Vi tian . . . . . » _ Vi A.
Ciudad-Real. par. ' 9 Santander. par. »
Córdoba.. . . . » y» p- San tiago . . par. B
C o r u ñ a . . . . . % j> Segovia.. . par. B
Cuenca. . . . . % » Sevilla----- par.
Gerona.......... par. i) Soria......... B »
Granada......... par p. B Tarragona. J* »
G uadalajara . par. B Teruel___ par d. B
Huelva. par . » Toledo.. . . Vid. £
Huesca. 9 - Vtv- V alencia . . B VS
Jaén ............... » Vi Valladolid. %P- »
León Va » Vitoria.. . . par. B
Lérida. » /4 Zam ora . . . . Ví P- >
L o g ro ñ o . . , . par p. » Zara-goza. . • 54

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 45 de Mayo.— C onso lidad os , 90 y4.
P arís  45 de Mayo. In te r io r  españo l ,  30. Diferi

do, 29

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  — Hoy , á las nueve de la noche, 

tendrá lugar la última y definitiva función de la presen
te temporada, á beneficio de los empleados de la Conta
duría, y en la que se despedirán del público de Madrid 
la Sra. Nantier y los Sres. Tambcrlick, Palermi y Bon- 
nchée.

o r d e n  d e l a  f u n c i ó n .—  Primera parte.
4.° Sinfonía de Oberon, de Weber.

2.* Serenata de D. Giovanni, de Mozart, por el señor 
: Bonnebée.
j 3.° Duetto de la misma ópera La ci darem la mano,

por la Sra. Nantier y el Sr. Bonnehée.
4.* Aria de tenor de D. G iovanni, por el Sr. T am - 

; berlick.
j Segunda parte.
j 4.® Sinfonía de Guillermo Tell, de Rossini.
¡ 2.® Romanza de la ópera M artha , de Flotow, ñor el
I Sr. Palermi.
\ 3.® Canción española, con acompañamiento de o r -
) questa, titulada Los Ojos negros , por el Sr. Bonnehée.
j 4.® Canción española, titulada La Juan ita , por la
! Sra. Nantier, con acompañamiento de orquesta.

5.° Aria de tenor de la ópera María di Roban, de 
Donizzetti, por el Sr. Palermi.

I 6.° Gran dúo de tenor y barítono de Otelío, por los
Sres. Tamberlick y Bonnehée.

| Tercera parte. *
[ Acto tercero de la ópera de R o ss in i , titulada Otcllo, 
j en laque tomará parte la señorita Trillo, invitada por los 
; artistas Sra. Nantier y Sr. Tamberlick á dar el primer 
| paso en la difícil carrera del arte lírico; teniendo á su 
| cargo dicha señorita la parte de Desdemona, y la seño- 
; ra Nantier la de Emilia por deferencia á la debutante,
: y la de Otello el Sr. Tamberlick.
| T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
; la tarde.—Las travesuras de Juana, comedia en cuatro 

actos.—El tonto Alcalde discreto, sainete.
A las ocho y media de la noche .— Décimasoxta re

presentación de Un drama nuevo.— Los dos viejos.
T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro y media de la tar

de.— Campanone.
A las ocho y media de la noche. — Función par.— 

42.a de abono y tercer turno de tres. — El grum ete.— ’ 
Otra vieja. — La po lítico-m am a .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .'— A las cuatro y media de la 
tarde y . á l a s  ocho y media de la noche. — Ultimas re
presentaciones de la comedia de magia La espada de 
Satanás.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .  — (Carretas, 4 4 . )  — A 
las ocho y media de la noche.—Por salirse de su esfera.— 
Una limosna por Dios.—El recluta in fan til — El tio  Fidel.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy, á las cinco y media en punto 
de la tarde, si el tiempo no lo im pide, se verificará 
la cuarta media corrida de toros.


